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Mensaje de  
la presidencia
Nos complace poder compartir con Uds. la segunda edición del 


Balance Social de nuestro Consejo.


 Con un formato renovado y atractivo, manteniendo las pautas 


de los estándares del Global Reporting Initiative (GRI) opción esen-


cial, hacemos una reseña de las principales actividades de la insti-


tución durante el año con sus grupos de interés y exponemos los 


indicadores de desempeño bajo las dimensiones económica, social 


y ambiental. Además, este año tuvimos el honor de solicitar nuestra 


adhesión y ser aceptados para formar parte del Pacto Global de las 


Naciones Unidas, por lo que también su-


mamos al reporte el enfoque integral que 


nos trae el cumplimiento de los ODS que 


forman parte de la agenda 2030 aprobada 


en la Asamblea General de las Naciones 


Unidas en Septiembre de 2015.


Entre los hechos más salientes vin-


culados con la comunidad profesional, 


quiero destacar la organización, como ya 


hace varios años, de charlas dirigidas a 


graduados y nuevos matriculados, para 


informarles el rol de las instituciones pro-


fesionales y los servicios que se brindan a los colegas, convenci-


dos que ellas deben generar valor y colaborar con el trabajo de 


los profesionales. 


En ese sentido pusimos especial énfasis en los beneficios que 


existen para los jóvenes graduados a través del “plan joven” que 


prevé el derecho de ejercicio profesional la gratuidad durante el 


primer año y una bonificación del 50 % para el segundo año y en 


el plan básico del Departamento de Servicios Sociales, una boni-


ficación del 100% en los primeros 12 meses, el segundo año la bo-


nificación del 75%, el tercer año del 50% y en el cuarto año del 25%.


Este año tuvimos 
el honor de solicitar 
nuestra adhesión y ser 
aceptados para formar 
parte del Pacto Global 
de las Naciones Unidas


GRI 102-14, 102-15
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Por otra parte, continuamos con mucho éxito con el dictado de 


la materia optativa en la Facultad de Ciencias Económicas de la Uni-


versidad Nacional del Litoral denominada “Aspectos especiales de 


articulación con el ejercicio profesional”, para que los futuros gra-


duados conozcan a sus instituciones profesionales, así como con el 


dictado de módulos en la Facultad de Ciencias Económicas de la 


Universidad Católica de Santa Fe en el marco de las prácticas pro-


fesionales supervisadas. En ocasión de los festejos por la Semana 


del Graduado, recibimos la visita del Presidente de la FACPCE Dr. CP 


José. L. Arnoletto a Santa Fe, quien disertó en el Auditorio de nuestro 


Consejo para estudiantes y jóvenes graduados sobre “el presente y 


futuro de nuestra profesión”. Cabe destacar que su visita fue apro-


vechada para firmar convenios de cooperación con la Federación y 


las mencionadas Universidades, con la convicción de fomentar una 


relación estratégica pensando en la futura actuación profesional de 


los alumnos, con una fuerte vocación de trabajar en conjunto.


Por otro lado, se realizó una nueva edición de las Jornadas 


Agropecuarias para Profesionales en Ciencias Económicas que, 


siendo organizadas por la Federación Argentina de Consejos Pro-


fesionales en Ciencias Económicas (FACPCE), es responsable de 


su ejecución esta Cámara Primera del Consejo Profesional de San-


ta Fe. Las mismas tuvieron lugar por primera vez en la sede de 


nuestro Consejo Profesional. Las actividades contaron con desta-


cados panelistas que disertaron sobre temas de actualidad que 


mantuvieron el interés permanente de los participantes.


También recibimos en nuestras instalaciones al CPN Gustavo 


Morell Segura, Director de Supervisión de la UIF, quien disertó sobre 


“Enfoque de Supervisión en materia de Prevención de Lavado de Ac-


tivos y Financiamiento del Terrorismo”. La charla fue organizada en el 


marco de la capacitación anual que exige la UIF a los profesionales 


de Ciencias Económicas y contó con una concurrida audiencia.


Desde una perspectiva más amplia, el Consejo Profesional de 


Ciencias Económicas organizó junto con el Colegio de Graduados, 


distintas actividades para la comunidad a través del Ciclo Cultural, 


con la presentación de destacados artistas, la organización de mues-


tras pictóricas de la mano de la Comisión de Mujeres y la realización 


de donaciones a entidades sin fines de lucro de nuestra ciudad.


También fueron importantes las capacitaciones que se orga-


nizaron en FACPCE, y que fueron retransmitidas en nuestra sede, 


MENSAJE DE LA PRESIDENCIA







delegaciones y otras muchas localidades de nuestra provincia 


para llegar a un buen número de profesionales. Se incorporó ade-


más un servicio de asesoramiento especializado en Santa Fe y las 


delegaciones sobre ajuste por inflación de los estados contables, 


para evacuar con mayor alcance y dedicación las dudas que se 


presentaran al respecto de su implementación. 


Por otro lado, hemos celebrado un acuerdo con la Inspección 


General de Personas Jurídicas, para facilitar que la presentación 


de los estados contables aprobados por 


Asambleas unánimes pueda realizarse de 


forma sencilla a través de una plataforma 


que ha creado la Inspección, acompañados 


de una legalización digital del profesional. 


Este año se han incrementado las ac-


ciones de difusión y control para que el 


ejercicio profesional sea desarrollado por 


matriculados habilitados. La Comisión de 


Vigilancia intensificó las tareas y con ello, el 


relevamiento de denuncias que se reciben 


desde la comunidad. En el ámbito de la Jus-


ticia, se mantuvieron encuentros con el Fiscal Regional y el Fiscal 


General del Ministerio Público de la Acusación de la Provincia de 


Santa Fe a quienes se les entregaron un informe detallado de las 


denuncias efectuadas por este Consejo Profesional contra perso-


nas que, conforme documentos o información recabada por la Co-


misión de Vigilancia, estarían realizando actos o comportamientos 


que, por ser propios de la profesión para la cual se requiere una 


habilitación especial sin contar con la autorización correspondien-


te, pueden estar tipificados en la figura penal prevista en el primer 


párrafo del art. 247 del Código Penal.


En síntesis, fue un año positivo, de avances y numerosos apren-


dizajes. Por ello, quiero agradecer a los integrantes de la Comisión 


conformada por dirigentes y funcionarios de nuestra Institución, 


así como también, a los colaboradores que trabajan diariamente 


por su esfuerzo y dedicación.


 


Los saludo atte.


 


Este año se han 
incrementado las 
acciones de difusión  
y control para que  
el ejercicio profesional 
sea desarrollado por 
matriculados habilitados


Julio Yódice
Presidente 
Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas 
de Santa Fe. Cámara I
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Nuestro Consejo: 
origen y evolución 


Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Provincia  
de Santa Fe – Cámara I


Es una institución sin fines de lucro creada por la Ley Provincial N° 


8.738 (t.o. Ley 12.135) y con poderes otorgados por el Estado pro-


vincial a través de la Ley Provincial N° 11.089.


Es una persona jurídica de derecho público no estatal desti-


nada a cumplir fines que originariamente pertenecen al Estado 


Provincial y que éste, por delegación circunstanciada normativa-


mente, transfiere al Consejo Profesional de Ciencias Económicas 


el control del ejercicio profesional.


El ejercicio de las profesiones de Doctor en Ciencias Econó-


micas, Doctor en Estadística, Contador Público Nacional, Licen-


ciado en Economía, Licenciado en Administración y Estadísticas, 


Actuarios y sus equivalentes, queda sujeto a lo que prescribe la 


ley 8.738 y a las disposiciones reglamentarias que se dicten.


GRI 102-1, 102-5


1. LA INSTITUCIÓN
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Alcance territorial


1. LA INSTITUCIÓN


GRI 102-3, 102-4
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Mercados 
y servicios 


GRI 102-2, 102-6


Principales productos o servicios
 
▸ Administración de las matrículas: conceder, denegar, suspender 


y cancelar las matrículas. 


▸ Ética y Disciplina: velar por el responsable ejercicio de la profe-


sión aplicando sanciones en caso de faltas éticas. Vigilancia Pro-


fesional: proteger a los matriculados ante casos de ejercicio ilegal 


de la profesión.


▸ Legalización de las actuaciones profesionales otorgándole va-


lidez profesional. 


▸ Asesoramiento y control del cumplimiento de las normas técni-


cas vigentes. 


▸ Protección de los intereses profesionales ante diferentes orga-


nismos de administración y control. 


▸ Determinación de los Honorarios Mínimos Sugeridos.


▸ Fijación de los Aranceles que gravan las legalizaciones. 


▸ Capacitación, actualización permanente e investigación (Con-


gresos, Jornadas, Cursos, Biblioteca e Institutos y Comisiones) 


▸ Sistema médico–asistencial para los profesionales y su grupo 


familiar. 


▸ Sistema Previsional 


▸ Otros servicios (turismo, deporte, cultura, préstamos, documen-


tación, búsquedas laborales).


Mercado Principal
Profesionales Matriculados


Mercado Secundario
Grupo Familiar primario de los 


profesionales y la Comunidad
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Sistema de gestión  
de calidad


Desde el año 2013 el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 


viene demostrando la calidad de sus servicios de legalizaciones y 


matrículas a través de la certificación de sus procesos. 


En 2017 el desafío fue conseguir cumplir con los requisitos de 


la nueva Norma ISO 9001:2015, para lo cual se adecuaron los pro-


cedimientos a los nuevos requerimientos y gracias al esfuerzo y 


trabajo aplicado se consiguió la Recertificación del Sistema de 


Gestión de Calidad, demostrando el compromiso asumido hacia 


el camino de la excelencia en los servicios brindados a nuestros 


matriculados.


Durante este ejercicio pudimos sostener 


el nivel conseguido y con el objetivo de la 


mejora continua, en el mes de agosto se re-


certificó con cambio de alcance: Prestación 


del Servicio de Matriculaciones y Legali-


zaciones de Actuaciones de Profesionales 


en Ciencias Económicas en sede ciudad de 


Santa Fe.


En el Informe, no se detectó ninguna No 


Conformidad, se formuló una Observación y 


destacaron dos Fortalezas. En cuanto a és-


tas últimas, en infraestructura se remarcó la 


calidad de las actualizaciones y la respuesta 


a requerimientos de aplicaciones tecnológi-


cas al proceso principal. En la planificación y 


control operacional reconocen como fortaleza la implementación 


de firma digital y uso de obleas en matriculaciones.


La Observación fue que “no se asegura para casos puntuales 


que la organización conserve información documentada de los re-


sultados del seguimiento, medición, análisis y evaluación del siste-


ma de gestión de la calidad”, para la cual se acercó una propuesta 


de solución a IRAM la cual fue aceptada.


Se consiguió la 
Recertificación del 
Sistema de Gestión de 
Calidad, demostrando 
el compromiso asumido 
hacia el camino de 
la excelencia en los 
servicios brindados a 
nuestros matriculados.


1. LA INSTITUCIÓN
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Mi Consejo Responsable


En noviembre de este año tuvimos el honor de solicitar nuestra 


adhesión y ser aceptados a formar parte del Pacto Global de las 


Naciones Unidas.


El objetivo de esta organización es movilizar al sector empresa-


rial así como a otros stakeholders a comprometerse con 10 prin-


cipios universales de las Naciones Unidas y, en consecuencia, 


embarcarse en el propósito de contribuir al cumplimiento de los 


más grandes desafíos del planeta y la humanidad de aquí al 2030: 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible aprobados en la Asamblea 


General de las Naciones Unidas en Septiembre de 2015. 


Como participante, el Consejo Profesional  
de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa 
Fe se compromete a:
▸ Apoyar los Diez Principios del Pacto Mundial de la ONU con res-


pecto a los derechos humanos, el trabajo, el medio ambiente y la 


lucha contra la corrupción;


▸ Hacer avanzar estos principios dentro de su esfera de influencia y 


realizar una declaración clara de este compromiso con sus partes 


interesadas y el público en general;


▸ Participar en las actividades del Pacto Mundial de la ONU según 


su tipo de organización; 


▸ Comunicar cada dos años con sus partes interesadas sobre su 


compromiso con el Pacto Mundial y sus esfuerzos para apoyar los 


diez principios; y


▸ Publicar esta Comunicación sobre el compromiso (COE) en el si-


tio web del Pacto Mundial de las Naciones Unidas.


Red Argentina
Pacto Global


Derechos
Humanos


Anti
Corrupción


Normas
Laborales


Medio
Ambiente


▸  Click para ir al sitio de UN Global Compact



https://www.unglobalcompact.org/what-is-gc/participants/136944-Consejo-Profesional-de-Ciencias-Economicas-de-la-Provincia-de-Santa-Fehttp://
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Desde noviembre 
de este año, tuvimos 
el honor de solicitar 
nuestra adhesión 
y ser aceptados a 
formar parte del 
Pacto Global de las 
Naciones Unidas.
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Dimensiones  
de la Organización
Capitalización, desglosada en términos 
de deuda y patrimonio


Número de empleados Número de operaciones


GRI 102-7, 102-8,  


102-9, 102-48


Los valores 2019 y 
2018 se encuentran 
ajustados por inflación 
conforme a la RT 6 de la 
FACPCE y la Res. 539 y 
modificatorias.


Activo


Ingresos


Pasivo


Patrimonio Neto


Activo


Ingresos


Pasivo


Patrimonio Neto
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Otros Servicios


Departamento de Servicios Sociales


Cantidad de Matriculados/Registrados


1. LA INSTITUCIÓN
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Compromisos con  
iniciativas externas 


La Institución es adherente a diferentes iniciativas externas 
que tienen como eje problemáticas sociales, ambientales y 
económicas entre las que se destacan:


Consejo Regional de Planificación Estratégica 
Depende del Gobierno de la Provincia de Santa Fe, que crea un 


espacio de concertación entre el Gobierno de la Provincia, los Go-


biernos Locales y los organismos e instituciones de la Sociedad 


Civil, encargado de dar seguimientos a los proyectos estratégicos 


de la Región. Nuestra Cámara I participa desde su conformación.


GRI 102-12, 102-13 


Proveedores y prestadores


1. LA INSTITUCIÓN







BALANCE DE RESPONSABILIDAD SOCIAL


CPCE SANTA FE. CÁMARA I


23


El Consejo apoya y participa  
activamente de:


▸ Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 


Económicas – FACPCE: miembro de la misma en su carácter de 


Consejo Profesional de Ciencias Económicas. A su vez, participa-


mos de las siguientes Comisiones Técnicas de dicha Federación: 


Actuación Judicial; Deportes; Licenciados en Economía; Educa-


ción; Administración; de Estudio de Asuntos Tributarios; Jóvenes 


Profesionales; Laboral y de la Seguridad Social; Mediación y Me-


dios Alternativos de Resolución de Conflictos; Organizaciones So-


ciales; PyMEs; Responsabilidad y Balance Social; y Sector Público.


▸ Federación Entidades Profesionales Universitarias de Santa Fe 


– FEPUSFE: miembro activo. La Federación de Entidades Profesio-


nales Universitarias de la Provincia de Santa Fe, es una entidad de 


segundo grado que agrupa a instituciones de profesionales uni-


versitarios de la Provincia de Santa Fe. Tiene por objeto defender el 


prestigio y los derechos de las profesiones universitarias en todas 


sus disciplinas, propender y estimular el desarrollo de la cultura 


profesional técnica y científica, integrar organismos nacionales, ce-


lebrar y participar en congresos, convenciones y asambleas.


▸ Mesa Enlace con la Administración Provincial de Impuestos: 


Miembro activo. Espacio de diálogo institucional entre el Consejo, 


el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Santa Fe y la 


API con el propósito de acercarle a ésta inquietudes, requerimien-


tos y sugerencias tendientes a favorecer el cumplimiento de las 


obligaciones por parte de los contribuyentes facilitando la labor de 


los profesionales asesores.


▸ Mesa Enlace con la Municipalidad de Santa Fe: Miembro acti-


vo. Espacio de diálogo institucional entre el Consejo, el Colegio de 


Graduados en Ciencias Económicas de Santa Fe y la Municipalidad 


de la ciudad de Santa Fe con el propósito de lograr una mayor 


eficiencia en la labor profesional de cada uno de los matriculados 


como en las tareas de fiscalización y recaudación del Municipio.
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▸ Mesa de Enlace con la Inspección de Persona Jurídica: Espa-


cio de diálogo institucional para tratar temas de interés profesional 


y recibir de parte de la IGPJ información para difundir a los pro-


fesionales y poder plantear propuestas para el mejoramiento de 


los trámites.


▸ Consejos Económicos de las Cadenas de Valor: Son espacios 


publico privados organizados por el gobierno de la provincia de 


Santa Fe donde se discuten los planes operativos que posterior-


mente constituyen la política provincial en materia productiva. 


Participamos en las distintas cadenas de valor con más de 250 


organizaciones junto a actores privados de los distintos sectores: 


universidades, colegios profesionales, organismos públicos (INTA, 


INTI Y SENASA) y otras áreas del gobierno provincial y nacional.


▸ Región Centro – Tratado de Integración Regional entre las Pro-


vincias de Santa Fe, Córdoba y Entre Ríos con el propósito de 


promover el desarrollo económico y social; el desarrollo huma-


no, la salud, la educación, la ciencia, el conocimiento y la cultura. 


Miembros invitados a los distintos foros creados en el marco de 


dicha Región con una participación activa en el Foro de Entidades 


Profesionales.


▸ Intercajas: alianza estratégica entre el Consejo Profesional de 


Ciencias Económicas —Cámara Primera—, la Caja Forense y la Caja 


de Previsión Social de los Profesionales de la Ingeniería de Santa 


Fe —1ra. Circunscripción—, para optimizar y consolidar la prestación 


de los servicios de salud que cada entidad brinda a sus respecti-


vos afiliados sin afectar la independencia de gestión de cada una  


de ellas.


1. LA INSTITUCIÓN







Auditorio del Consejo 
Profesional  de 
Ciencias Económicas.  
Sede Santa Fe











Estrategia, ética  
y gobierno
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GRI 102-16, 102-17Misión, visión 
y valores


Observar, cuidar y defender los intereses de los profesionales 


matriculados, en sus aspectos técnicos, éticos, asistenciales y 


previsionales; trascendiendo hacia la comunidad nuestros valo-


res institucionales.


Bajo este marco, los propósitos básicos constitutivos de nuestra 


misión son:


▸ Jerarquizar la profesión y promover la excelencia técnica dic-


tando las medidas y disposiciones convenientes para asegurar el 


mejor ejercicio profesional e implementando sistemas de capaci-


tación y actualización permanente.


▸ Infundir los principios éticos como eje rector de la conducta y el 


comportamiento de los profesionales en relación a la comunidad, 


los clientes, los empleadores y sus colegas.


▸ Estimular la solidaridad entre los matriculados, estableciendo y 


administrando sistemas previsionales y médico-asistenciales sos-


tenibles en el tiempo.


▸ Desarrollar acciones hacia la comunidad en pos del fortaleci-


miento de los valores de solidaridad, transparencia, participación 


ciudadana, inclusión y compromiso social.


Misión
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▸ Participación


▸ Vocación de servicio


▸ Compromiso Social


Consolidarnos como una institución referente en la disciplina y la 


ética profesional, precursora en trascender a los intereses institu-


cionales asumiendo un comportamiento responsable económico, 


social y ambiental en relación a la comunidad; velando por los in-


tereses presentes y futuros de la profesión y logrando el recono-


cimiento y jerarquización de los profesionales en Ciencias Econó-


micas por su idoneidad y excelencia técnica tanto en sus ámbitos 


de actuación específica como en la sociedad toda.


Misión, visión y gestión institucional se encuentran sostenidas en 


los siguientes valores institucionales:


▸ Ética


▸ Solidaridad


▸ Equidad


▸ Transparencia


Visión


Valores
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En el marco de nuestra Misión  
y Visión, y sobre la base de nuestros 
Valores institucionales, diseñamos 
las prioridades estratégicas de la 
organización bajo los siguientes 
lineamientos:


Ejercicio Profesional
▸ Profundizar acciones en defensa de los intereses profesionales 


en relación a sus clientes, los organismos de contralor y organismos 


judiciales velando por un estricto cumplimiento de las disposicio-


nes legales vigentes en cuanto a la actuación profesional. 


▸ Velar por un marco técnico normativo que rija y jerarquice la la-


bor profesional. 


▸ Trabajar activamente en la concientización de los principios y va-


lores éticos que rigen el desempeño profesional. 


▸ Promover la participación activa y el compromiso de los pro-


fesionales en la gestión y conducción de las instituciones. 


▸ Ampliar la base de matriculados cobijando a las ca-


rreras tradicionales taxativamente indicadas en nuestra 


ley; y habilitando y fomentando la inscripción de otras 


carreras universitarias no tradicionales en registros es-


peciales. 


▸ Proteger las incumbencias amparadas en compe-


tencia profesional, normas técnicas, reconocimiento le-


gal y utilidad social. 


▸ Revalorizar la labor profesional mediante la revisión y ac-


tualización permanente de los Honorarios Mínimos Sugeridos, 


así como a través de la incorporación sistemática en dichas tablas 


de actividades y servicios profesionales que no están contempladas 


como una prestación. 


▸ Sostener y consolidar la participación de representantes de la Ins-


titución en las Comisiones Técnicas o Institucionales de la FACPCE. 
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▸ Ampliar los medios de comunicación con la comunidad profe-


sional a través de canales, tradicionales, digitales y redes sociales. 


Fortalecer espacios de interacción aplicados a la prestación de ser-


vicios, el intercambio técnico y la participación institucional. 


▸ Consolidar vínculos con otras instituciones profesionales con el 


propósito de compartir la problemática de los profesionales inde-


pendientes, propiciar la interdisciplinariedad, defender los intereses 


de las profesiones liberales.


Sistema médico asistencial 
▸ Fortalecer y consolidar el sistema médico asistencial revalidando 


los principios de solidaridad y equidad con el propósito de garanti-


zar, a los profesionales y su grupo familiar, prestaciones de excelen-


cia para el cuidado y atención de la salud.


Jóvenes Profesionales 
▸ Desarrollar un programa de acercamiento integral y perma-


nente con las Facultades de Ciencias Económicas para integrar 


a los jóvenes a la actividad institucional.


▸ Consolidar y fortalecer el vínculo con los jóvenes profesiona-


les propiciando su participación en la institución, su capacitación y 


acompañarlos en la inserción en los primeros años de la vida pro-


fesional.


Capacitación, Actualización e Investigación
▸ Promover la capacitación continua, el perfeccionamiento y la in-


vestigación de los profesionales ofreciendo cursos, charlas, jorna-


das y seminarios así como la asistencia permanente a Institutos y 


Comisiones Técnicas.


▸ Desarrollar sistemas de educación a distancia que permitan la 


capacitación y actualización permanente, aportando a la flexibiliza-


ción de la vida profesional y reduciendo el impacto ambiental de 


nuestras actividades.
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Gestión de servicios y calidad de atención
▸ Sostener procesos de profesionalización del personal y las estruc-


turas de las diferentes áreas con el propósito de mejorar el servicio 


y la calidad de atención a los profesionales.


▸ Profundizar la mejora continua de procesos, procedimientos y 


servicios bajo criterios de eficiencia y calidad optimizando las pres-


taciones y la atención a los profesionales.


▸ Facilitar la accesibilidad y la autogestión mediante el desarrollo 


de servicios virtuales y la incorporación de tecnologías informáti-


cas y comunicacionales (TIC).


▸ Continuar los programas de ampliación y refuncionalización de 


las Delegaciones, siendo este un factor clave para la prestación de 


los servicios, convirtiendo a las Delegaciones en nodos de referen-


cia local o regional.


Gestión interna
▸ Desarrollar un código de conducta interno que establezca los va-


lores y principios rectores de las relaciones internas de empleados, 


directivos y colaboradores.


▸ Fortalecer la conciencia ambiental en directivos, empleados, co-


laboradores y la comunidad profesional para la gestión eficiente de 


residuos y el consumo racional de recursos no renovables.


▸ Mantener un sistema de información integrado que reporte siste-


máticamente sobre aspectos económicos, sociales y ambientales.


Comunidad
▸ Impulsar el comportamiento socialmente responsable hacia los 


integrantes de nuestra cadena de valor.


▸ Fortalecer la conciencia participativa promoviendo espacios de 


diálogo en relación a los diferentes grupos de interés.


▸ Profundizar la participación en alianzas u organismos de articu-


lación público-privado para ser capaces de generar propuestas de 


valor para todas las partes interesadas.


▸ Ampliar espacios de formación, debate y reflexión sobre temas 


de interés social, para la comunidad profesional y la sociedad civil..
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GRI 102-16Ética e integridad


Normas de comportamiento
La ley provincial 8.738 (t.o. 12.135), las Resoluciones de Consejo Su-


perior y del Consejo Directivo de la Cámara Primera, el Organigra-


ma Funcional, el Acuerdo Pluriindividual, memorandos internos con 


normas de Personal, y las Normas y Procedimientos Administrativos 


establecen claramente derechos, obligaciones, funciones y respon-


sabilidades de los Directivos, los Colaboradores y los Profesionales 


como usuarios de los servicios.


 De este cuerpo normativo se desprenden un conjunto de nor-


mas, criterios y procedimientos basados en los principios y valores 


de la Institución que deben ser observadas por Autoridades, Cola-


boradores y Profesionales que ponen de manifiesto el espíritu de 


responsabilidad, compromiso social y transparencia.


Ética y Disciplina Profesional


Marco Legal


El Consejo Profesional tiene la responsabilidad de velar por el 


correcto ejercicio profesional de sus matriculados y su compor-


tamiento ético en función de lo establecido en la ley 8.738 (t.o. 


12.135), Art. 8°, 9°, 10° y 11°, pudiendo imponer las sanciones discipli-


narias allí previstas.


Código de Ética Profesional


El Código de Ética Profesional enuncia las normas y prin-


cipios éticos que deben inspirar el comportamiento, 


la conducta y la actividad de los profesionales ma-


triculados.


Abarca los tres planos que alcanzan los deberes 


y responsabilidades profesionales: la comunidad, los 


clientes y empleadores y los colegas. Todos ellos co-


existen sin prevalencia de uno sobre otro, pero debe 


tenerse siempre presente la primacía del interés general 
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y luego los deberes para con quienes encomiendan tareas y para 


con quienes existen lazos de solidaridad profesional.


Por su propia naturaleza, las normas que se exponen expresa-


mente no excluyen otras que conforman un digno y correcto com-


portamiento profesional.


La ausencia de disposiciones expresas no debe interpretarse 


como admisión de actos o prácticas incompatibles con la vigen-


cia de los principios enunciados, ni considerarse que proporcione 


impunidad.


 Los profesionales deben conducirse de una manera que re-


sulte coherente con las normas y el espíritu del Código de Ética; 


realizando además los mayores esfuerzos para mejorar constante-


mente la idoneidad y calidad de su actuación, contribuyendo así al 


progreso y prestigio de la profesión.


Procedimientos y Órganos de Aplicación
Ante una supuesta falta ética se debe cumplimentar un trámite 


procesal establecido según resoluciones y normativas del Consejo 


Superior. El trámite procesal comienza desde el momento en que 


la Cámara respectiva o el Consejo Superior reciban la denuncia o 


actúen de oficio, mediante resolución expresa.


Para hacer efectivo el trámite procesal se ha constituido una 


Comisión de Ética y Disciplina que actúa en carácter de organismo 


sumarial y asesor encargado de analizar denuncias, descargos y 


pruebas presentadas, celebrar audiencias de conciliación y tes-


timoniales y producir un dictamen donde fundamente y aconseje 


la medida a tomar que será elevada al Tribunal de Ética para su 


resolución definitiva.


La resolución final aplicando sanción disciplinaria o rechazando 


la denuncia le corresponde únicamente al Tribunal de Ética Profe-


sional, conformado por todos los miembros del Consejo Superior 


constituidos especialmente como Tribunal de Ética en una sesión 


específica, donde evalúan los antecedentes del caso y la opinión 


que la Comisión de Ética eleva sobre el mismo.


Las sanciones disciplinarias son comunicadas formalmente 


a las partes y registradas en el legajo del profesional. En el caso 


de sanciones públicas además son informadas a la FACPCE, otros 


Consejos y a la comunidad toda.
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GRI 102-18, 102-19, 


102-20, 102-22, 102-23, 


102-24, 102-25, 102-26, 


102-27, 102-28


Estructura e integración  
de los órganos de gobierno


El Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia 


de Santa Fe – Cámara Primera tiene jurisdicción en la 1ª circuns-


cripción de la Provincia de Santa Fe: Departamentos La Capital, 


Castellanos, Constitución, Garay, General Obligado, Las Colonias, 


9 de Julio, San Cristóbal, San Javier, San Jerónimo, San Justo, San 


Martín, Vera.


El órgano de gobierno de la Cámara Primera está integrado por 


11 (once) miembros titulares y 7 (siete) suplentes. Y el órgano de 


fiscalización es la Comisión Revisora de Cuentas integrada por 2 


(dos) miembros titulares y 1 (un) miembro suplente.


La duración del mandato de los miembros titulares y suplen-


tes es de 4 (cuatro) años pudiendo ser reelectos solamente por 


un periodo más. Los consejeros son elegidos por voto obligatorio, 


secreto y directo de los matriculados con determinación de los 


respectivos cargos.


La Mesa Directiva está formada por el Presidente, Vicepresi-


dente, Secretario y Tesorero. 
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La duración del mandato 


de los miembros titulares 
y suplentes es de 4 años, 
pudiendo ser reelectos 
solamente por un 
periodo más. 


La Mesa Directiva 


está formada por 
el Presidente, 
Vicepresidente, 
Secretario y Tesorero.


El Departamento de Servicios 


Sociales ajusta el funcionamiento, 
las relaciones con los afiliados y 
el cumplimiento del objeto a las 
disposiciones de su reglamento 
y a las resoluciones que sobre 
la materia y en el límite de su 
competencia expida el Consejo 
Superior y la Cámara primera.


Comisión Revisora de 


Cuentas: Integrada por 
Profesionales inscriptos 
en la matrícula de 
Contador Público con 
antigüedad no menor de 
5 años y con domicilio 
en la Provincia de Santa 
Fe en el mismo período.


Los Consejeros deben ser profesionales 
inscriptos en alguna de las matrículas 
creadas y administradas por el Consejo  
con una antigüedad no menor de 5 años 


en el ejercicio de la profesión y 
domiciliados en la Provincia 


de Santa Fe en el mismo 
período.
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Naturaleza de las funciones
de la Presidencia


Presidente
El Presidente es el representante legal de la Cámara. Es la autori-


dad máxima del Consejo Directivo y posee doble voto en caso de 


empate.


Preside además el Consejo Superior en forma alternada con la Cá-


mara II por un período de 2 años.


Comision Directiva
La Comisión Directiva sesiona periódicamente con temario y con-


vocatoria previa. Las decisiones son tomadas por consenso y una-


nimidad. Si no se alcanzara el consenso unánime, las decisiones 


son tomadas por mayoría, y en caso de empate la Presidencia dis-


pone de doble voto.


Departamenteo de Servicios Sociales
El Departamento de Servicios Sociales de la Cámara Primera 


del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia 


de Santa Fe, fue creado por la Resolución 01/70 en el ámbito de 


aquella, y ajusta el funcionamiento, las relaciones con los afiliados 


y el cumplimiento del objeto a las disposiciones de su reglamento 


y a las resoluciones que sobre la materia y en el límite de su com-


petencia expida el Consejo Superior y la Cámara primera.


Comisión Directiva de DSS
La administración del Departamento de Servicios Sociales es ejer-


cida por una Comisión compuesta por seis miembros titulares des-


ignados por la Cámara Primera; dos de ellos deben ser consejeros 


titulares. La Cámara primera también denomina igual número de 


suplentes de titulares de la Comisión y, entre los miembros conse-


jeros, quienes ejercen las funciones de presidente y vicepresiden-


te de ésta.


GRI 102-23


GRI 102-24, 102-28
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GRI 202-2, 405-1Composición del Órgano 
de gobierno
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Procesos mediante los cuales el órgano 
superior de gobierno previene y gestiona  
posibles conflictos de intereses


Consejo Directivo Cámara Primera 


y Departamento de Servicios Sociales


Sesionan periódicamente con temario y convocatoria previa. Para 


formar quórum se necesita la presencia de la mitad más uno de 


los miembros, pudiendo los suplentes suplantar a los titulares. Sus 


decisiones son tomadas por consenso y unanimidad. Si no se al-


canzara el consenso unánime, las decisiones son tomadas por 


mayoría, y en caso de empate la Presidencia dispone de do-


ble voto.


Comisiones 


Las Comisiones creadas tanto en el ámbito de la Cámara 


Primera sesionan periódicamente conforme a sus nece-


sidades y requerimientos de los temas a tratar. No tienen 


régimen de quórum para poder sesionar.


Son órganos de carácter asesor, de gestión o de control; sus con-


clusiones y propuestas, deben ser avaladas por el Consejo Directi-


vo de la Cámara Primera o del DSS según corresponda para poder 


transformarse en decisiones de gobierno.


Ética


y Disciplina


titulares


Cuello, Cristian Guillermo


Rico, Santiago Gerardo


Margherit, María Inés


 


suplentes


Musuruana, Dante Hugo


Piva, María del Pilar


Malfante, Juan Pablo


Vigilancia


Profesional


titulares


Forzani, Norma María


Lancieri, Juan Carlos


Cuervo, Susana Mabel


suplente:


Pirola, Silvia Teresa de J.


Publicaciones  


Institucionales: Revista


titular


Perotti, Hernán José


Responsabilidad Social


Bonino, Germán Anibal


Peña, Rocío María Eva


Falco, Javier Darío


Musuruana, Dante Hugo


GRI 102-25











Grupos de
interés
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Procesos de consulta 
entre los grupos  
de interés y el órgano 
superior de gobierno
Nuestra organización entiende que la estrategia y desempeño se 


construye con el compromiso de la alta dirección y con la escucha 


permanente de las expectativas, necesidades y percepciones de 


todas nuestras partes interesadas. 


GRI 102-40


Mapa de grupos de 
interés de Nuestro 
Consejo
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Proceso de identificación y priorización 
de los grupos de interés


GRI 102-42


1.  
Identificación
Se consideró el tipo de 


vinculación con la Institu-


ción, directa o indirecta; la 


frecuencia de interacción, 


alta, baja o media; y la de-


pendencia recíproca de la 


relación, alta, baja o media.


2.
Definición
Se mantiene la definición 


del primer balance del año 


2018, la cual fue revisada 


para el presente.


3.
Priorización
Como consecuencia del 


relevamiento obtenido, se 


resolvió abordar mejores 


prácticas para el diálogo 


que nos permitan definir 


acciones alineadas con las 


prioridades de los siguien-


tes grupos de interés:
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GRI 102-43


Espacios de Diálogo


Profesionales 


Aquellos que residen cerca de la sede son recibidos por Presiden-


cia y Consejeros en el momento en que lo requieran. Para los pro-


fesionales que por razones de distancia no pueden acceder a esta 


posibilidad, la Presidencia acompañada por Consejeros y miem-


bros del Departamento de Servicios Sociales y Caja de Seguridad 


Social realiza dos visitas anuales a los delegados del interior, así 


como también a otros lugares de la Cámara I. Además se realizan 


encuestas periódicas con el objeto de efectuar sondeos en for-


ma casi permanente, de distintas cuestiones de interés evaluatoria 


para la conducción.


Empleados 


El personal dispone de espacios de interacción directa con la 


Presidencia y otros Directivos para hacer llegar opiniones, y su-


gerencias sobre el quehacer institucional, además de los canales 


formalmente establecidos mediante sus responsables de área y 


Gerencia General. Específicamente en cuanto a las relaciones la-


borales, recomposiciones salariales e interpretaciones del acuer-


do colectivo disponen como mecanismo formalmente establecido 


las reuniones de Comité Paritario conformadas por representantes 


de la Comisión Directiva y de los empleados en números iguales, y 


con igual cantidad de votos de ambas Cámaras.


Comunidad:


Comunicamos nuestras acciones por diversos medios, como dia-


rios, radio y redes sociales, y por medio de nuestra página web se 


ofrece el correo electrónico para que cualquier ciudadano pueda 


acercar sus dudas y opiniones.
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El Consejo en los medios
Durante el 2019 nos mantuvimos comunicados por diversos ca-


nales, como nuestra página web, correos electrónicos, redes so-


ciales, revista Opinión Profesional, diarios, radios y programas de 


televisión: 


Evolución de seguidores 
el las principales redes 
sociales del Consejo
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Diarios


Mensualmente se publican todas las actividades que propone la 


institución para beneficios de sus matriculados y la sociedad en 


general. Además, se realizan notas con información de interés para 


los profesionales en ciencias económicas.


3. GRUPOS DE INTERÉS
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Radios y Televisión


Durante todo el año se participa, con la difusión de las actividades 


programadas, mediante la emisión de un boletín radial en LT 9 y LT 


10 y en los programas de radio “Todo Pasa” y Fabián al mediodía”. 


Además, también se cuenta con un espacio en los programas tele-


visivos “Lo que se viene”, “Empresas y Eventos” y en Telefé Santa Fe.


Anualmente, en los meses de mayo y junio se realiza una campaña 


de Ejercicio Legal de la Profesión, para recordar a la sociedad la impor-


tancia de contratar a un profesional habilitado para la realización de las 


declaraciones juradas que están próximas a vencer. Esta campaña se 


realiza en toda la jurisdicción de la Cámara Primera, transmitiendo el 


mensaje en 14 localidades a través de 20 radioemisoras.


Interacción del Consejo  
con sus Grupos de Interés


En relación a los  
profesionales matriculados


Defensa del ejercicio de la 
Profesión de Ciencias Económicas
Se prosiguió llevando a cabo una amplia difusión a través de los 


canales institucionales y medios de comunicación masivos, reco-


mendando la consulta con un profesional en Ciencias Económi-


cas habilitado para el ejercicio profesional.


▸ Se gestionaron notas que fueron presentadas ante entidades fi-


nancieras, compañías de seguro e inmobiliarias instándolas a que 


contribuyan a evitar el ejercicio ilegal de la profesión, objetando 


aquellos informes profesionales que no estuvieren legalizados por 


el Consejo Profesional, de acuerdo a las leyes 8738 y 6854.


GRI 102-44


Como consecuencia de los espacios de interacción con los 
grupos de interés, se recogieron inquietudes y preocupaciones  
a las que la organización ya ha dado respuesta o está evaluando 
algunas para el futuro. Merecen ser destacadas las siguientes:
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▸ La Comisión, ha priorizado realizar aquellas tareas tendientes a 


la detección del ejercicio ilegal de la profesión y a identificar irre-


gularidades cometidas por personas que, sin tener el título pro-


fesional o profesionales no habilitados en el desempeño de su 


actividad, llevan adelante actividades que son propias de los pro-


fesionales matriculados.


▸ Se continuó con la búsqueda de publicidades hechas en diver-


sos medios gráficos y en páginas web, con el objeto de garantizar 


el correcto ofrecimiento de servicios por parte de profesionales 


con matrícula activa en ciencias económicas. 


▸ Finalmente se analizaron casos de profesionales que no encon-


trándose habilitados para ejercer, poseen inscripciones en los or-


ganismos fiscales que corresponden a quienes desarrollan tareas 


de incumbencia de los profesionales en ciencias económicas.


▸ El día 24 de septiembre, autoridades del Consejo Profesional se 


reunieron con el Fiscal Regional y el Fiscal General del Ministerio 


Público de la Acusación de la Provincia de Santa Fe.


▸ Se entregó a los fiscales un informe detallado de las denuncias 


efectuadas por este Consejo Profesional contra personas que, confor-


me documentos o información recabada por la Comisión de Vigilancia, 


estarían realizando actos o comportamientos que, por ser propios de 


la profesión para la cual se requiere una habilitación especial sin con-


tar con la autorización correspondiente, pueden estar tipificados en la 


figura penal prevista en el primer párrafo del art. 247 del Código Penal.


Prestaciones del DSS 
que se acentuaron


▸ Campaña de Vacunación Antigripal 2019


▸ El envío automático de autorizaciones incluidas en los progra-


mas de prevención (Pap, Colpo, Mamografía, Psa, Ecografía Pros-


tática, Videocolonoscopía). El sistema identificará automáticamen-


te la frecuencia del consumo y enviara la autorización al correo 


electrónico del afiliado, atendiendo los criterios de cada caso.


3. GRUPOS DE INTERÉS
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▸ La actualización a nivel nacional de los valores en discapacidad


▸ App Consejo – Funcionalidades del DSS: Carnet Digital Con Ve-


rificación de Código QR para cada uno de los afiliados del grupo 


familiar; Consulta de Vademécum en línea con código denomina-


ción y precio; Reintegros; Coseguros; Consumo de Medicamentos 


y la posibilidad de denunciar alguna irregularidad; Denuncias Con 


reserva de Identidad por cobro de Plus; Denuncia Con Reserva de 


Identidad por espera abusiva en consultorios.


▸ La cobertura por traslado y alojamiento para tratamiento onco-


lógicos (una distancia mayor a 100 km).


Continuamos con El Plan Joven 
prevé la gratuidad del DAEP el primer año de ma-


triculación y la bonificación del 50% de la cuota el 


segundo año. Además, se estableció una nueva es-


cala para las bonificaciones dadas por la afiliación al 


DSS, garantizando así el 100% de la bonificación el 


primer año, el 75% el segundo año; el 50% el tercer 


año y el 25% en el cuarto año de matriculación.


Jornadas Agropecuarias  
para Profesionales en Ciencias 
Económicas
Una nueva edición se realizó en Santa Fe los días 


25 y 26 de julio de 2019. Las mismas fueron orga-


nizadas por la Federación Argentina de Consejos 


Profesionales en Ciencias Económicas (FACPCE), 


siendo responsable de su ejecución esta Cáma-


ra Primera del Consejo Profesional de Santa Fe. 


El evento tuvo lugar por primera vez en la sede 


de nuestro Consejo Profesional. Las actividades 


contaron con destacados panelistas que diserta-


ron sobre temas de actualidad que mantuvieron 


el interés permanente de los participantes. Tam-


bién se realizó la tradicional Mesa Redonda inte-


grada por Funcionarios públicos y Representan-


tes de Entidades del Sector Agropecuario.
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▸Gratuidad de participación a cursos
Para los matriculados que contaran con el pago del DAEP al día 


y que además fueran asociados al Colegio, se les continuó brin-


dando el beneficio de poder participar en los diversos cursos or-


ganizados por las Instituciones sin costo alguno, reconociendo el 


esfuerzo y el cumplimiento de sus obligaciones.


Nuevos matriculados
Se dictaron dos charlas dirigidas a graduados y nuevos matricula-


dos para explicarles el funcionamiento de las Instituciones, infor-


mándoles sobre la estructura y las actividades que se realizan dia-


riamente en el Consejo Profesional y en el Colegio de Graduados. 


También, se les informó sobre las coberturas tanto de salud como 


jubilatoria que brindan el Departamento de Servicios Sociales y la 


Caja de Seguridad Social respectivamente. Finalmente, se les ex-


plicó los preceptos éticos del ejercicio profesional contenidos en 


el Código de Ética, actividad que se enmarca dentro de la Política 


de Calidad que se viene desarrollando en esta Cámara Primera.


Plataformas de transmisión on line
Con el propósito de extender el servicio de trasmisión on line a los 


cursos que se dictan desde las Delegaciones, se resolvió la con-


tratación de dos plataformas de transmisión on line con la posibili-


dad de que puedan participar hasta 200 personas. 


En relación a los empleados


▸ Se mantuvo el funcionamiento del Comité Paritario como ámbito 


de negociación entre las partes


▸ Se sostuvieron espacios de diálogo.


▸ Se realizaron capacitaciones para fortalecer los conocimientos 


empleados en sus tareas específicas


▸ Se aprobaron recategorizaciones individuales de sueldos.


3. GRUPOS DE INTERÉS
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En relación a la comunidad


▸ Para poner a disposición de los matriculados de nuestra juris-


dicción el Ciclo de Cursos On Line organizado por la FACPCE, se 


resolvió retransmitirlos en nuestra Sede en Santa Fe, en las De-


legaciones Rafaela, Reconquista y Sastre y en las localidades de 


Esperanza, Sunchales, Tostado, San Justo, Ceres y Villa Ocampo. 


Los cursos se dictaron desde la FACPCE y fueron retransmitidos 


on line —por el sistema Webex. La participación no tuvo costo de 


inscripción y otorgó puntos del Sistema Federal de Actualización 


Profesional (SFAP).


▸ FACPCE gestionó a lo largo del año diferentes petitorios ante or-


ganismos gubernamentales, especialmente fiscales, con el obje-


tivo de reivindicar el ejercicio profesional. Dichas medidas fueron 


secundadas y difundidas por nuestro Consejo Profesional en cada 


oportunidad, siendo además revalidadas a nivel provincial a través 


de la implementación de diferentes medidas.


▸ Matriculados de esta Cámara participaron de manera activa en 


las Comisiones Asesoras de la FACPCE de Administración, PyMES, 


CEAT, Sector Público, Jóvenes, Laboral-Seguridad Social, Actua-


ción Judicial, Organizaciones Sociales, Educación y Balance Social. 


A su vez, profesionales de nuestra jurisdicción formaron parte de 


las distintas áreas que componen el CECyT, que es el organismo 


de investigación y consulta técnica en la Federación.


▸ La intervención en reuniones en Secretarios Técnicos fue perma-


nente. En esta Comisión los representantes de todos los Consejos 


del país y de la propia Federación estudian aspectos que hacen a 


la aplicación e instrumentación de normas técnicas, de las que se 


desprenden memorándums, recomendaciones e interpretaciones 


que aportan al ejercicio profesional.


▸ Se convinieron encuentros con distintas autoridades de la AFIP 


en el transcurso del año para compartir diferentes problemáticas 


para la consideración de dicho organismo, en representación de 


los intereses e inquietudes de nuestros matriculados.
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▸ Sigue activa la oficina de atención Profesional de la AFIP dentro 


de las instalaciones de la sede del Consejo, lo que facilita la rea-


lización de trámites por parte de los matriculados.


▸ Se propició una activa participación en las Comisiones de Enlace 


y en reuniones con Organismos Fiscales de la Provincia y de algu-


nas Municipalidades con el propósito de acercar la problemática 


profesional a los organismos recaudadores, con el objeto de me-


jorar la relación profesionales-fisco-contribuyentes.


▸ A comienzos del año, el Consejo recibió a autoridades de API 


para tratar la modificación establecida por la Ley 13.875. En ese 


espacio de trabajo, se analizaron las consultas remitidas por los 


profesionales, que fueron canalizadas a través de las Institucio-


nes. Se consensuó realizar reuniones periódicas durante el 2019. 


En relación a las repuestas a las inquietudes que se les plantearon, 


la Administración Provincial se comprometió en sistematizarlas y 


enviárselas al Consejo para que éste pudiese dar difusión a los 


matriculados a través de sus canales institucionales.


Inspección de Personas Jurídicas


▸ Con la Inspección General de Justicia de la Provincia de 


Santa Fe — IGPJ— el tema más convocante entre ambas enti-


dades fue la instrumentación de ciertos trámites a distancia 


con la utilización de la Firma Digital. En el marco de este 


proyecto, se acordó el uso de esta herramienta en la Presen-


tación de Balances (Resolución IGPJ N°359/75) para el caso 


de Asambleas Unánimes de Sociedades por Acciones (Art. 


237 de la Ley General de Sociedades). La posibilidad de la 


presentación mediante la plataforma web quedó habilitada a 


partir del lunes 3 de junio de 2019. Asimismo, se concertaron 


capacitaciones en sede de nuestra institución de la que par-


ticiparon autoridades y gerentes del Consejo junto a funcio-


narios y empleados de la IGPJ y del Registro Público. En los 


encuentros se abordaron temas relacionados a Firma Digital 


y Presentación de Estados Contables en el marco del Ajuste 


por Inflación.


3. GRUPOS DE INTERÉS
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Registro Público


▸ En el mes de febrero, representantes del Consejo se reunieron 


con la Dra. Viviana Marín (Jueza) y el Dr. Jorge Freyre (Secretario) 


del Registro Público para abordar temas inherentes a la profesión 


como ser, ajuste por inflación, firma digital y otros relativos a ta-


reas de profesionales relacionadas a ese organismo.


▸ El día 9 de septiembre recibimos en nuestras instalaciones al CPN 


Gustavo Morell Segura, Director de Supervisión de la UIF, quien di-


sertó sobre “Enfoque de Supervisión en materia de Prevención 


de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo”. La charla 


fue organizada en el marco de la capacitación anual que exige la 


UIF a los profesionales de Ciencias Económicas y contó con una 


concurrida audiencia.


En relación con Universidades  
y otros entes de capacitación


▸ En el marco del Convenio vigente entre la FCE–UNL y Cámara 


Primera, se prosiguió con el dictado de la materia optativa “Aspec-


tos Especiales de Articulación con el Ejercicio Profesional”, que 


comenzó en 2013 y que continúa con buena convocatoria.


▸ En el marco de la Práctica Profesional Supervisada, dictada en la 


FCE–UCSF, se dictaron 9 módulos, a través de los cuales, se ex-


plicaron el funcionamiento del Colegio de Graduados, de la Caja 


de Seguridad Social, del Departamento de Servicios Sociales y 


del Consejo Profesional, en particular lo relativo a Legalizaciones 


y Ética Profesional.


Facultad de Ciencias 
Económicas
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En relación con la sociedad


▸ Con motivo de las fiestas navideñas, el Consejo junto al Departa-


mento de Servicios Sociales y a la Caja de Seguridad Social, impul-


saron impulsaron una colecta de donativos de alimentos no pere-


cederos, juguetes no bélicos y artículos de higiene personal para 


Cáritas Parroquial de la Iglesia La Merced y la Casa de las madres 


de la Fundación del Hospital de Niños. La iniciativa resultó todo 


un éxito, recibiendo de nuestros matriculados, personal y asocia-


ciones vinculadas a nuestras instituciones una cuantiosa cantidad 


de donativos que, conjuntamente con la contribución institucional, 


fue repartido entre ambas organizaciones.


▸ Ciclo Cultural 2019 se promovieron distintas actividades abier-


tas a la comunidad. Convocados en forma conjunta por el Con-


sejo Profesional y el Colegio de Graduados, se presentó para dar 


apertura al Ciclo, “Vanda”, compartiendo su pop electrónico con un 


perfil moderno y fresco. Posteriormente, se sucedieron las presen-


taciones de “Dúo Setúbal”, “Gianfranco Nani”, “Minuto para ganar 


infantil”, “Jazz Ensamble Junior”, “Daniela Romano y Gabriel De Pe-


dro”, Andrea Eletti y Viviana Barrios y finalmente para cerrar el Ci-


clo la gran presencia de la soprano “Daniela Tabernig” que resultó 


igual de auspicioso que en años anteriores.


▸ Por segundo año consecutivo se realizó un aporte solidario a la 


Asociación de Artistas Plásticos Santafesinos.


izq. Entrega de 
donaciones a la Casa 
de las Madres de la 
Fundación del Hospital 
de Niños.
der. Donación de 
bolsones navideños 
para Cáritas Parroquial.


3. GRUPOS DE INTERÉS
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▸ Se compraron regalos para sortear en el Té Bingo a beneficio de 


la Fundación del Hospital de Niños y se participó de un concierto 


a beneficio de dicha fundación.


▸ Se colaboró económicamente para la realización de un evento a 


beneficio organizado por la Fundación Actitud Solidaria.


▸ En el mes de Julio se donó un equipo de aire acondicionado que 


ya no se utilizaba en la delegación Reconquista a la Fundación del 


Hogar de Ancianos Don Pedro de la misma ciudad.


▸ En Agosto el Consejo acompañó a la Alianza Francesa de San 


Jorge en una exposición realizada en el Centro Cultural Municipal 


de Sastre con diferentes imágenes de la Catedral de Notre Dame 


considerada por la Unesco Patrimonio de la Humanidad, un sím-


bolo por su enorme valor cultural, histórico y religioso. La muestra 


estuvo abierta durante 3 días y su entrada fue libre y gratuita.











Aspectos
materiales y


cobertura
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Perfil de la Memoria


La información contenida en la presente Memoria de Sustentabili-


dad corresponde al ejercicio que se extiende desde el 1 de enero 


de 2019 al 31 de diciembre de 2019, siendo su periodicidad anual.


Este Balance Social ha sido elaborado de acuerdo con las normas 


contables profesionales vigentes en la Provincia de Santa Fe, Re-


solución de Consejo Superior N° 06/2013 y N° 14/2016, Resolución 


Técnica de FACPCE N° 36 y N° 44, y de conformidad con los nuevos 


estándares del Global Reporting Initiative (GRI) opción ESENCIAL. 


La grilla de Contenidos GRI forma parte del presente informe y se 


encuentra en el punto 9.


Es el segundo balance social que presenta la institución.


La Comisión de Responsabilidad Social está conformada por 


dos Consejeros titulares con la supervisión concomitante de dos 


miembros de la Comisión revisora de la Cámara Primera, es el 


punto de contacto para consultas, observaciones, inquietudes y 


sugerencias.


El presente Balance Social ha sido verificado por Auditores Exter-


nos independientes, cuyo informe se encuentra en el punto 10. El 


procedimiento de verificación ha sido realizado conforme a lo es-


tipulado por la RT 37 de FACPCE, Capítulo V: “Normas sobre otros 


encargos de aseguramiento distintos a una auditoría o revisión de 


información contable histórica”, puesta en vigencia en la Provin-


cia de Santa Fe por la Resolución de Consejo Superior 12/2013, y 


complementariamente, en aquellos que corresponda, teniendo en 


cuenta los procedimientos establecidos por la Interpretación Nº 13 


de Normas de Contabilidad y Auditoría “Encargo de Aseguramien-


to del Balance Social”.


GRI 102-1, 102-45,  


102-50, 102-51, 102-52, 


102-53, 102-54, 102-56


El correo electrónico para contactarse  
con la Comisión de Responsabilidad Social 
es miconsejoresponsable@cpn.org.ar


4. ASPECTOS MATERIALES Y COBERTURA
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Materialidad, 
cobertura y alcance


Para elaborar el presente balance, se han tenido en cuenta los 


cuatro principios definidos por los Estándares GRI – Global Sustai-


nability Standards Board (GSSB), determinando de esta manera el 


contenido de la presente memoria: 


1. Participación de los grupos de interés 


2. Materialidad 


3. Contexto de sostenibilidad 


4. Exhaustividad


Para definir la relevancia de los indicadores y los temas a incluir en 


este Balance Social, nuestro Equipo de Coordinación consideró: 


▸ Identificación formal de nuestros objetivos y estrategia organizacional; 


▸ Escucha de las partes interesadas y sus expectativas a través de 


los diferentes canales de comunicación establecidos por nuestra 


organización.


GRI 102-46, 102-47


Prioridad de los aspectos 
incluidos en la memoria 
Se resolvió no priorizar ninguna dimensión, ni 


ningún aspecto de éstas en particular. El pro-


pósito es informar de la manera más integral 


posible los impactos económicos, ambien-


tales y sociales que resultan de la gestión 


institucional, principalmente en relación a 


los Profesionales —matriculados y no matri-


culados—, Directivos, Personal y Comunidad.


Grupos de Interés 
Entendemos que la presente Memoria brin-


da información útil para todos los terceros 


que de forma, directa o indirecta, interac-


túan con nuestra Institución. 


 
Alcance
La presente memoria incluye los impactos 


económicos, sociales y ambientales más 


significativos privilegiando aquellos rela-


cionados con los profesionales, su grupo 


familiar, los empleados, las instituciones 


profesionales y organismos de contralor gu-


bernamental por ser éstos los grupos de in-


terés de más fuerte interacción.


Para el cálculo de los indicadores cuantitati-


vos y la exposición de los cualitativos utiliza-


mos los protocolos previstos por los Están-


dares GRI-Global Sustainability Standards 


Board (GSSB); adaptándolos a la particular 


naturaleza de los servicios de la institución 


de modo de poder reportarlos.











Dimensión 
Económica
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Enfoque de gestión


Nuestra organización, al tratarse de una entidad sin fines de lucro, 


basa su desempeño económico en tres ejes fundamentales que 


rigen nuestra gestión:


▸ la Planificación;


▸ la Eficiencia, Equidad y Transparencia 


en la administración de los recursos;


▸ el Control de Gestión


Estos tres ejes representan para nuestra orga-


nización pilares centrales que orientan nues-


tro desempeño económico y financiero a largo 


plazo, haciendo una asignación responsable 


de los recursos, teniendo como principales 


destinatarios de nuestros servicios y presta-


ciones a la comunidad profesional, cuyos in-


tereses tutelamos en un entendimiento com-


partido de la interdependencia mutua entre la 


sostenibilidad de la comunidad profesional y 


nuestra propia sostenibilidad.


El primordial impacto económico indirecto 


que se deriva de nuestro ejercicio profesional 


y de las actividades de nuestra organización 


es el de promover el cumplimiento de la ley, y auxiliar en el proceso 


de formalización de las economías regionales que permite que los 


actores sociales puedan ser participes lúcidos y responsables de la ge-


neración de riqueza para una distribución justa e inclusiva que los con-


tenga como participantes y a la par, como beneficiarios de la misma.


Para nuestra organización en particular, la participación en el mer-


cado profesional, está representada por el número de profesionales 


graduados en alguna de las disciplinas de las Ciencias Económicas, 


debidamente matriculados. Para el ejercicio 2019, al 31 de diciembre 


contamos con un número total de 3428 profesionales distribuidos en-


tre la ciudad de Santa Fe, principal asiento de nuestras instalaciones, 


y las restantes localidades en las cuales tenemos presencia institu-


cional mediante nuestras Delegaciones y Firmas Delegadas.


GRI 103-1, 103-2, 103-3, 


201, 203, 205


El primordial impacto 
económico indirecto 
que se deriva de nuestro 
ejercicio profesional y 
de las actividades de 
nuestra organización 
es el de promover el 
cumplimiento de la ley, 
y auxiliar en el proceso 
de formalización de las 
economías regionales
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Departamento


La Capital


Castellanos


General Obligado


Las Colonias


San Cristóbal


Otras Provincias


San Martín


San Jerónimo


San Justo


Vera


San Javier


9 de Julio


Garay


Otros deptos


Otros Países


Totales


2019


1.400


372


278


210


125


102


111


101


88


51


33


27


15


0


0


2.913


2019


320


57


25


33


7


19


12


13


2


5


2


0


0


1


1


497


2019


11


3


0


1


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


15


2019


1.731


432


303


244


132


121


123


114


90


56


35


27


15


1


1


3.425


2019


50,5%


12,6%


8,8%


7,1%


3,9%


3,5%


3,6%


3,3%


2,6%


1,6%


1,0%


0,8%


0,4%


0,0%


0,0%


100%


DAEP CAMRM Registrados Total Total %


2018


1.413


368


269


202


121


106


108


99


85


48


32


26


14


0


0


2.891


2018


336


60


28


37


8


18


13


11


6


4


2


1


0


1


1


526


2018


10


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


13


2018


1.759


431


297


239


129


124


121


110


91


52


34


27


14


1


1


3.430


2018


151,3%


12,6%


8,7%


7,0%


3,8%


3,6%


3,5%


3,2%


2,7%


1,5%


1,0%


0,8%


0,4%


0,0%


0,0%


100%


Indicadores de desempeño


Beneficios impositivos


La particular naturaleza jurídica y los fines de su creación hacen 


que nuestra organización goce de las siguientes exenciones 


impositivas: 


GRI 201-4
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▸ Nacional: exención del Impuesto a las Ganancias, reducción de 


alícuota en impuesto a los Débitos y Créditos Bancarios. 


▸ Provincial: exención en el Impuesto de Sellos, en Impuesto so-


bre los Ingresos Brutos y en el Impuesto Inmobiliario. 


Valor Económico Agregado
El presente Estado de Valor Económico Generado y Distribuido ha 


sido elaborado aplicando las normas contables vigentes y surge 


de los Estados Contables correspondientes al ejercicio cerrado el 


31 de diciembre del 2019. Está presentado en moneda homogénea 


y muestra el valor económico generado por el Consejo y su distri-


bución entre los distintos grupos sociales que han participado en 


su creación.


GRI 201-1


Descripción


VALOR ECONÓMICO GENERADO


1. Ingresos 


1.1. Por servicios 


1.2. Otros ingresos 


1.3. Ingresos relativos a la construcción de activos propios 


1.4. Previsión para desvalorización de créditos y otros


2. Insumos adquiridos a terceros 


2.1. Por servicios 


2.2. Materiales, energía, servicios de terceros y otros 


2.3. Pérdida y recuperación de valores de activos 


2.4. Otros


3. Valor Económico Generado Bruto (1-2) 


4. Depreciaciones y Amortizaciones 


5. Valor Económico Neto producido por la Entidad (3-4) 


2019


 239.739.805,93 


 242.607.314,08 


 328.213,67 


 -3.195.721,82 


 -179.882.826,37


-163.551.945,28 


 -16.330.881,09 


 59.856.979,56 


 -5.994.024,06 


 53.862.955,50


 


2018


 231.581.462,65 


 234.014.906,61 


 507.723,94 


 -2.941.167,90 


 -184.135.659,31 


 -165.280.762,07 


 -18.854.897,24 


 47.445.803,34 


 -5.935.401,56 


 41.510.401,78 


5. DIMENSIÓN ECONÓMICA







BALANCE DE RESPONSABILIDAD SOCIAL


CPCE SANTA FE. CÁMARA I


65


6. Valor Económico recibido en transferencia 


6.1. Resultado participación en otras instituciones


6.2. Ingresos financieros 


6.3. Otros 


7. Valor Económico generado total a distribuir (5 + 6) 


8. Distribución del Ealor Económico Generado


8.1. Personal


8.1.1. Remuneración directa 


8.1.2. Beneficios 


8.1.3. Otros 


8.2. Remuneraciones al personal directivo y ejecutivo 


8.2.1. Función técnica / administrativa 


8.2.2. Otras 


8.3. Al Estado (Impuestos, tasas y contribuciones) 


8.3.1. Nacionales 


8.3.2. Provinciales 


8.3.3. Municipales 


8.4. Retribución al capital de terceros 


8.4.1. Intereses 


8.4.2. Rentas 


8.4.3. Otras 


8.5. Retribución a los propietarios 


8.5.1. Resultados no distribuidos 


8.5.2 Resultados diferidos


8.6. Otras 


TOTAL VALOR ECONÓMICO GENERADO DISTRIBUIDO


 


 17.134.217,88 


 56.102.734,55 


 -38.968.516,67 


 70.997.173,38 


 43.987.279,20 


 43.261.732,74 


 725.546,46 


 13.554.594,77 


 5.936.339,35 


 7.183.148,38 


 435.107,04 


 13.455.299,41 


 13.455.299,41 


70.997.173,38 


 48.818.311,27 


 39.082.478,91 


 9.735.832,36 


 90.328.713,05 


 46.455.374,15 


 45.779.273,11 


 676.101,04 


 13.558.581,91 


 7.054.951,58 


 6.342.266,48 


 161.363,85 


 30.314.756,99 


 30.314.756,99 


 90.328.713,05 
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Consecuencias  
Económicas Indirectas


A lo largo de nuestra historia hemos cedido espacios y destinado re-


cursos a distintas acciones con fines de bien público, con el objetivo 


de satisfacer necesidades de la comunidad, como manifestación y 


reconocimiento de que la región de principal 


asiento e impacto directo de nuestras activi-


dades constituye uno de nuestros principa-


les Grupos de Interés y que compartimos con 


ellos, una relación con intereses comunes. So-


mos integrantes de esta comunidad y como 


organización destinamos partes de nuestras 


instalaciones y recursos para proporcionar ser-


vicios que benefician la calidad de la vida de las 


personas y facilitan el acceso a la educación y 


la capacitación de la ciudadanía, promueven el 


respeto de los derechos económicos, sociales 


y culturales y desde nuestro hacer profesional 


contribuimos a su cumplimiento.


GRI 203-1, 203-2


Durante el año 
2019 hemos 
facilitado espacios e 
infraestructura edilicia 
y costos operativos  
de funcionamiento, 
incluyendo dotación  
de personal.


5. DIMENSIÓN ECONÓMICA







BALANCE DE RESPONSABILIDAD SOCIAL


CPCE SANTA FE. CÁMARA I


67


Espacios 


Auditorio


S.U.M.


Salas


Aulas


Total


Año 


2018


2019


2018


2019


2018


2019


2018


2019


2018


2019


CSS 


1


0


18


14


19


6


0


0


38


20


Coro 


32


33


2


0


0


33


0


0


34


66


Prof. 


2


0


70


35


12


16


0


1


84


52


Varios 


4


7


5


2


3


0


24


23


36


32


Usos


CGCE 


24


89


71


81


88


63


126


137


309


370


Ctro. 
Jubil


0


0


10


5


19


17


42


77


71


99


Ciclo 
Cult.


8


7


0


0


0


0


0


0


8


7


Empl. 


0


0


12


10


0


0


0


0


12


10


Total 


84


165


227


180


464


336


207


255


982


936


▸ Cesión de un espacio físico para el funcionamiento de una Su-


cursal y Cajero Automático del Nuevo Banco de Santa Fe S.A. (35 


m2), una sucursal de la Administración Federal de Ingresos Públi-


cos (11,10 m2) y el Colegio de Graduados de Ciencias Económicas 


de Santa Fe (188 m2) facilita a los profesionales y a la comunidad 


la realización de gestiones y trámites bancarios.


▸ Biblioteca co-gestionada con el Colegio de Graduados en 


Ciencias Económicas de Santa Fe, con una concepción moderna 


en cuanto al aprovechamiento espacial, cuenta con una cómoda 


mesa de lectura, box de consulta, nueva disposición del material 


bibliográfico, ambiente climatizado entre otras prestaciones, faci-


litando de esta manera la accesibilidad a un espacio de estudio, 


con material bibliográfico en temas relacionados con las Ciencias 


Económicas y espacio literario cuyo objetivo, es entre otros, fo-


mentar la lectura. La misma es abierta y de libre consulta para los 


Matriculados y/o Colegiados.
Inversión en Libros


Biblioteca


$ 60.971,95
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Existen otros servicios y actividades realizadas que generan un 


impacto económico indirecto, de las cuales en este año hemos 


desarrollado las siguientes:


▸ Capacitación Profesional: acceso gratuito a todos los profesiona-


les matriculados y colegiados a las capacitaciones organizadas de 


manera conjunta por Consejo y Colegio de Graduados.


▸ Préstamos para Jornadas, Congresos, Posgrados y servicios asis-


tenciales: líneas especiales de préstamos para los profesionales 


matriculados a tasa reducida o nula.


▸ Becas a profesionales: para permitir participar de las capacitacio-


nes organizadas a nivel nacional.


▸ Apoyo a los Jóvenes Profesionales: beneficio especial de boni-


ficación en el costo de la matrícula y cuota del Departamento de 


Servicios Sociales para aquellos profesionales menores a 30 años 


que se matriculan dentro del año calendario de graduación.


▸ A través de la resolución 06/17 de nuestro Consejo Superior con-


tamos con un régimen excepcional de aranceles reducidos para 


entidades sin fines de lucro cuyo objetivo sea la realización de acti-


vidades de bien público, atendiendo especialmente a las restriccio-


nes patrimoniales que estas entidades suelen presentar para hacer 


frente a las erogaciones que se derivan indirectamente del cumpli-


miento del objeto social para el cual se constituyeron


▸ Participamos en Mesas de Enlace con Organismos Públicos re-


caudadores a niveles provincial y municipal, tendientes a generar 


un espacio de diálogo y conciliación entre la implementación de 


políticas fiscales y nuestro rol profesional de asesoría y colaboración 


con el cumplimiento de las normas legales y tributarias vigentes. 


Anticorrupción
Situación Interna
Durante el período informado en el presente Balance Social se han 


analizado la totalidad de unidades de negocios respecto a ries-


gos organizacionales relacionados con la corrupción, incluyén-


dose tanto la Sede Central de nuestras operaciones en la ciudad 


de Santa Fe como la totalidad de las Delegaciones a través de 


las cuales llegamos a las restantes comunidades donde tenemos 


ejercicio de nuestra competencia.


GRI 205-1, 205-2
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Todas nuestras operaciones y tareas se realizan en el marco de 


nuestro Cuerpo de Normas y Procedimientos Administrativos di-


señados con criterios de estricta separación de funciones que ga-


rantizan la oposición de intereses.


La Comisión Revisora de Cuentas con su origen normativo en nues-


tra ley 8738 de creación, tiene la potestad de aprobación de nuestra 


gestión organizacional y en la coherencia con la tutela de nuestra 


cultura organizacional orientada al control, la rendición de cuentas 


y la transparencia de gestión es que voluntariamente sometemos 


nuestros Estados Contables al control de auditoría externa.


Situación Externa
El control técnico que se realiza en relación a la aplicación de las 


normas de la UIF en los informes profesionales que se presentan 


para legalizar, es otra manifestación concreta de la preocupación 


institucional por la prevención de delitos de evasión fiscal, corrup-


ción y lavado de dinero.


Durante el presente ejercicio no se han registrado hechos de co-


rrupción que hayan requerido la aplicación de medidas.


Prácticas de adquisición
Enfoque de Gestión
Es criterio imperante en nuestra organización la priorización de 


proveedores nacionales ubicados geográficamente en nuestra 


región, al momento de realizar compras de insumos, productos y 


contratación de servicios.


Entendemos que como organización no solamente generamos 


impacto económico directo derivado del pago de salarios y con-


tribuyendo a la generación de ingresos en la economía, sino que 


además podemos aportar a la estabilidad y crecimiento de nuestra 


provincia si optamos por empresas y firmas locales que cumplan 


con los requerimientos de calidad y especificidad que demandan 


nuestras operaciones y servicios, razón por la cual, tanto en nuestra 


sede central en la ciudad de Santa Fe como en las restantes dele-


gaciones de esta Cámara a través de las cuales tenemos llegada a 


nuestros beneficiarios, se da preferencia a proveedores ubicados en 


la misma área geográfica en la cual se utilizan las prestaciones.


GRI 103-1, 103-2,  
103-3, 204-1


GRI 205-3
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Indicadores de desempeño
Proveedores por Provincia


Santa Fe


Buenos Aires


Entre Ríos


Córdoba


Mendoza


Misiones


Otros Países


Santigo del Estero


Jujuy


Corrientes


San Juan


Chubut


Santa Cruz


Catamarca


Chaco


Río Negro


Totales


Provincias


84,7%


9,5%


0,5%


1,6%


0,2%


0,7%


0,7%


0,2%


0,5%


0,2%


1,1%


0,2%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


100%


96,3%


2,4%


0,1%


0,2%


0,0%


0,4%


0,1%


0,0%


0,0%


0,0%


0,4%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


100%


375


42


2


7


1


3


3


1


2


1


5


1


0


0


0


0


443


 102.065.068,44 


 2.492.769,68 


 141.665,00 


 238.656,85 


 11.500,00 


 417.759,80 


 92.796,39 


 3.000,00 


 49.282,00 


 42.000,00 


 430.593,19 


 770,00 


 -   


 -   


 -   


 -   


105.985.861,35 


% %Cant. Montos


2018


82,6%


11,7%


0,7%


1,4%


0,7%


0,0%


0,7%


0,0%


0,0%


0,2%


0,0%


0,0%


0,2%


0,7%


0,5%


0,5%


100%


97,4%


1,8%


0,0%


0,2%


0,4%


0,0%


0,1%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,1%


100%


347


49


3


6


3


0


3


0


0


1


0


0


1


3


2


2


420


 146.783.348,45 


 2.638.878,43 


 71.893,26 


 322.577,23 


 529.700,00 


 -   


 81.039,30 


 -   


 -   


 20.500,00 


 -   


 -   


 3.500,00 


 41.225,00 


 65.007,00 


 114.695,00 


 150.672.363,67


% %Cant. Montos


2019


Proveedores por Provincia
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Proveedores 
por Provincia
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Prestadores por Provincia


Santa Fe


Buenos Aires


Entre Ríos


Córdoba


Mendoza


Misiones


Otros Países


Santigo del Estero


Jujuy


Corrientes


San Juan


Chubut


Santa Cruz


Catamarca


Chaco


Río Negro


Totales


Provincias


88,9%


7,1%


2,8%


1,2%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


100%


87,1%


12,7%


0,0%


0,2%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


100%


% %Cant. Montos


2019


225


18


7


3


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


0


253


 105.405.019,77 


 15.402.257,69 


 13.407,00 


 224.099,75 


 -   


 -   


 -   


 -   


 -   


 -   


 -   


 -   


 -   


 -   


 -   


 -   


 121.044.784,21 


89,9%


5,5%


2,5%


1,7%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,4%


0,0%


0,0%


0,0%


100%


80,2%


19,0%


0,2%


0,7%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


0,0%


100%


% %Cant. Montos


2018


214


13


6


4


0


0


0


0


0


0


0


0


1


0


0


0


238


 64.062.036,76 


 15.162.801,73 


 150.104,02 


 521.613,75 


 -   


 -   


 -   


 -   


 -   


 -   


 -   


 -   


 170,00 


 -   


 -   


 -   


 79.896.726,26 


Prestadores por Provincia
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Prestadores 
por Provincia







74


Santa Fe


Rosario


Rafaela


Reconquista


Santo Tomé


Sastre


Esperanza


Sunchales


San Jorge


Tostado


Ceres


San José  


del Rincón


Otras


Totales


Provincias


59,7%


2,7%


10,9%


6,4%


4,8%


1,6%


2,7%


1,1%


0,3%


0,3%


0,5%


0,5% 


8,5%


100%


92,6%


0,9%


0,8%


0,8%


2,4%


0,2%


0,3%


0,4%


0,1%


0,0%


0,0%


0,0% 


1,5%


100%


224


10


41


24


18


6


10


4


1


1


2


2 


32


375


 94.486.273,17 


 905.030,30 


 791.677,31 


 825.724,55 


 2.496.989,42 


 241.955,43 


 283.217,36 


 379.997,25 


 82.374,35 


 1.200,00 


 29.555,00 


 9.300,00 


 


 1.531.774,30 


 102.065.068,44 


% %Cant. Montos


2018


57,9%


2,9%


11,2%


6,6%


4,0%


3,5%


2,9%


1,4%


0,6%


0,9%


0,6%


0,3% 


7,2%


100%


93,9%


1,0%


0,7%


0,7%


2,2%


0,3%


0,3%


0,3%


0,1%


0,0%


0,0%


0,0% 


0,5%


100%


201


10


39


23


14


12


10


5


2


3


2


1 


25


347


 137.891.963,56 


 1.443.391,93 


 1.023.807,72 


 1.044.518,51 


 3.272.603,26 


 411.255,27 


 399.105,45 


 418.231,75 


 122.478,99 


 9.766,00 


 44.635,00 


 4.100,00  


 697.491,01 


 146.783.348,45 


% %Cant. Montos


2019


Proveedores por Región
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Proveedores
por Región
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Prestadores por Región


Santa Fe


Rosario


Rafaela


Reconquista


Santo Tomé


Sastre


Esperanza


Sunchales


San Jorge


Tostado


Ceres


San José  


del Rincón


Otras


Totales


Provincias


59,8%


18,2%


3,7%


3,7%


0,5%


0,0%


1,9%


0,0%


1,9%


0,5%


0,9%


0,5% 


8,4%


100%


68,6%


15,0%


6,1%


4,3%


0,0%


0,0%


1,8%


0,0%


1,8%


0,0%


0,3%


0,0% 


1,9%


100%


128


39


8


8


1


0


4


0


4


1


2


1 


18


214


 43.940.360,05 


 9.617.736,58 


 3.938.257,68 


 2.761.828,27 


 3.659,99 


 -   


 1.170.869,96 


 -   


 1.146.681,66 


 30.605,61 


 221.716,95 


 850,00 


 


 1.229.470,01 


 64.062.036,76


 


% %Cant. Montos


2018


61,8%


18,2%


3,1%


3,1%


0,4%


0,0%


1,3%


0,0%


1,8%


0,9%


0,9%


1,3% 


7,1%


100%


69,2%


16,8%


5,1%


3,9%


0,0%


0,0%


1,7%


0,0%


1,5%


0,1%


0,3%


0,0% 


1,4%


100%


139


41


7


7


1


0


3


0


4


2


2


3 


16


225


 72.928.729,54 


 17.655.457,02 


 5.398.345,75 


 4.147.042,43 


 12.738,11 


 -   


 1.759.470,31 


 -   


 1.631.453,10 


 56.332,79 


 340.084,39 


 3.606,00 


 


 1.471.760,33 


 105.405.019,77 


% %Cant. Montos


2019


Prestadores por Región
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Prestadores 
por Región
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Dimensión
Social







80


Servicios  
a la comunidad  
profesional


Enfoque de Gestión


Como organización de servicios, brinda-


mos una amplia variedad a nuestros pro-


fesionales, manteniendo siempre como 


principios básicos para nuestro accionar la 


responsabilidad, el respeto y la vocación 


de servicio. Estos nos permiten cumplir día 


a día con nuestra Misión de cuidar y de-


fender los intereses de los matriculados, 


dictando disposiciones convenientes para 


el mejor ejercicio profesional, afirmando 


los valores éticos y morales, promoviendo 


la excelencia y la jerarquización profesional 


a través de las capacitaciones y actualizaciones técnicas perma-


nentes, y estimulando la solidaridad entre los profesionales a través 


de la administración de sus sistemas previsionales y médico asist-


enciales. Nuestra capacidad para crear valor como organización 


está ligada a la capacidad de mejora continua y mayor eficiencia 


que buscamos en la prestación de los servicios a profesionales. 


Nuestra razón de ser es la prestación de servicios a los pro-


fesionales de Ciencias Económicas de la región. Nuestra Misión 


Organizacional está sustentada en el deber de cuidar y defender 


los intereses de nuestra comunidad profesional, y así lo conce-


bimos dictando todas las disposiciones concernientes a nuestro 


ámbito de actuación que aseguren el mejor ejercicio profesional, 


estimulen la solidaridad entre los profesionales y revaloricen los 


GRI 102-10, 103-1, 


103-2, 103-3, 420*


Nuestra capacidad 
para crear valor como 
organización está ligada 
a la capacidad de mejora 
continua y mayor 
eficiencia que buscamos 
en la prestación de los 
servicios a profesionales 
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GRI 420-1


principios éticos y morales para un desempeño de sus profesiones 


elevados en jerarquía y excelencia.


El diseño de Programas de DAEP reducidos para los jóvenes ma-


triculados, y los Planes de DSS representan un enfoque que con-


templa los intereses de aquellos que recién se inician en el ejerci-


cio profesional, dotándolos de fortalezas que les permitan abrirse 


camino en el desarrollo de sus profesiones y su inserción laboral. 


El avance tecnológico nos ha permitido poder ofrecer la may-


oría de nuestros servicios de manera digital, convirtiéndonos en 


uno de los primeros Consejos en brindarle a sus matriculados la 


posibilidad de realizar sus legalizaciones de manera digital.


La totalidad de nuestros productos y servicios han sido con-


cebidos para satisfacer las necesidades de los profesionales, el 


empeño en mejorar la eficiencia en las prestaciones y atender las 


sugerencias de los beneficiarios son formas de velar por sus in-


tereses, y por ende, contribuyen a la continuidad de la razón de la 


existencia de nuestra organización.


Indicadores de desempeño


Servicios brindados a nuestros profesionales


Evolución del total de Matrículas
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Legalizaciones


Cantidad de trabajos Profesionales


Cantidad de etiquetas


2.074


23.582


2.118


24.349


20182019
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Distribución  
de legalizaciones
por Sedes
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Capacitaciones


El Consejo, el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de 


Santa Fe, la Asociación de Graduados en Ciencias Económicas del 


Centro Oeste Santafesino y la Asociación de Graduados en Ciencias 


Económicas del Norte Santafesino, de manera conjunta organizan 


Cursos, Talleres, Charlas y Jornadas de di-


ferentes temáticas, con el objetivo de poner 


al alcance de nuestros profesionales una 


amplia oferta en capacitación. 


En el transcurso del 2019 se ha acentua-


do el uso de la herramienta on line para la 


emisión de los cursos, facilitando el acceso 


a los mismos a todos los profesionales, prin-


cipalmente a aquellos que residen en el in-


terior de nuestra provincia.


Este año hemos extendido el beneficio 


de acceso gratuito a las capacitaciones para 


todos los profesionales matriculados, que se 


encuentren al día con el pago de sus obliga-


ciones, y sean socios del Colegio o de la Aso-


ciación de Graduados del Norte Santafesino, 


premiando de esta manera el esfuerzo y el 


cumplimiento de sus deberes institucionales. 


Asimismo, se continúa con la posibilidad 


a los matriculados de que puedan participar 


on line de las reuniones de las Comisiones 


de la FACPCE, en cualidad de oyentes.


Como actividad especial, que se realiza 


cada dos años, se organizaron las Jorna-


das Agropecuarias para profesionales en 


Ciencias Económicas, las cuales fueron, por 


primera vez realizadas en las instalaciones 


del Consejo, utilizando el nuevo auditorio 


con una capacidad de hasta 250 personas. 


Las mismas resultaron sumamente exitosas, 


pudiendo participar de ellas 224 profesiona-


les, de los cuales el 19% tuvieron una bonifi-


cación del 100%.


GRI 420-2


Como actividad especial, 
se organizaron las 
Jornadas Agropecuarias  
para profesionales 
en Ciencias Económicas, 
realizadas por primera 
vez en las instalaciones  
del Consejo
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Cantidad de capacitaciones  
2019-2018 por delegación


Asistentes  
por delegación
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Biblioteca


Conjuntamente con el Colegio de Graduados, el Consejo le brinda 


a los profesionales el acceso a libros tanto técnicos como de es-


parcimiento:


Asistencia a capacitaciones


Profesionales que  


retiraron material


Libros técnicos prestados


Novelas prestadas}


Revistas prestadas


Total


152 


645


71


42


758


2018


119 


215


142


29


386


2019
Stock  


de libros


2019


2811


2018


2693


Asistencias


Asistencias


Asistencias


Asistencias
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Becas


▸ Comisión de Jóvenes. Cobertura de movilidad, alojamiento e ins-


cripciones para asistir a las 2 reuniones zonales realizadas en el 


año y las 2 reuniones nacionales. Además apoyo para la realización 


de comidas de camaradería entre integrantes de la comisión.


▸ Encuentro Deportivo Nacional para Profesionales en Ciencias 


Económicas. Mendoza 2019. El Consejo acompañó a los profesio-


nales, incentivando la participación al encuentro mediante el reco-


nocimiento del 50% del costo de alojamiento para todos aquellos 


que se inscribieron antes de mediados de julio y otorgando a los 


jóvenes profesionales las inscripciones bonificadas al 50%. Ade-


más, como en todos los eventos nacionales organizados por la FA-


CPCE, se abonó una inscripción solidaria.


También se le ofreció el acceso a préstamos de hasta $ 15.000 


reintegrables en 3 cuotas sin interés.


Se le entregó a cada participante la indumentaria representa-


tiva del Consejo para participar, adecuada a la disciplina en que 


compitió.


39 
Participantes


5 
Acompañantes


35Fútbol 11


1Atletismo


3Golf


1Mountain bike


1Pesca


1Pedestrismo


1Raffting


1Bowling


1Tenis


Medalla de Oro en Golf para CPN Anabela 
Fernández 


Medalla de Oro en Atletismo de 100, 200 y 
1500 mts. para el CPN Alberto Pizarulli 


Medalla de Plata para el Equipo de Fútbol 
Máster 


Medalla de Plata Pesca para el CPN César 
Lazzaroni 


Medalla de Plata en Montain Bike y Medalla de 
bronce en Maratón 10k para el CPN Fernando 
Bisio. 


4to Puesto en Bowling para CPN Carmen 
Zambrini. 


 Entre 80 Tenistas el CPN Mariano Papaleo 
llego hasta 4to lugar.


Encuentro Deportivo Nacional para 
Profesionales en Ciencias Económicas. 
Mendoza 2019


Resultados obtenidos
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Sistema Asistencial


Como apoyo a los matriculados, el Consejo tiene a disposición de 


los mismos distintas líneas de préstamos para que puedan finan-


ciar actividades de capacitación, cursos de posgrado, asistencia 


médica o simplemente para uso personal.


GRI 420-3


Sistema  
de Salud


GRI 420-4


2018


1149


2028


1189


3889


1335


5224


3959


1259


5218


1871


186


1931


170


Plan General


Plan Básico


Titular TitularTotal TotalGpo. fliar Gpo. fliar 


2019 2018
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Cantidad de prestaciones
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Intervenciones Quirúrgicas: total cantidad


▸ Operaciones en la piel y tejido celular subcutáneo


▸ Operaciones en el sistema músculo esquelético


▸ Operaciones del aparato de la visión


▸ Operaciones en el aparato genital femenino


▸ Operaciones en el sistema cardiovascular


▸ Operaciones en el aparato digestivo y abdominal


▸ Operaciones otorrinolaringológicas


▸ Operaciones en el aparato urinario y genital masculino


▸ Operaciones en la mama


▸ Operaciones en el tórax


▸ Operaciones en el sistema nervioso


▸ Operaciones en los vasos y ganglios linfáticos


▸ Operaciones en el sistema endocrino


1494


37


146


123


3


8


18


126


61


4


35


143


295


498


1268


501


238


132


104


81


80


68


22


13


10


9


6


4


2019 2018
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Salud  
y Seguridad


Evaluación y revisión de los servicios


En nuestro caso particular, los esfuerzos de nuestra organización 


para garantizar la seguridad de nuestros servicios se focaliza en la 


seguridad legal y jurídica que todos ellos ostentan.


GRI 416-1, 416-2


▸ Becas y subsidios


▸ Servicio de sepelio


▸ Subsidio por incapacidad


▸ Movilidad y alojamiento para tratamientos médicos


▸ Becas por estudios


▸ Guardería


▸ Subsidios familiares


Creación y origen de nuestra institución


Ejercicio Profesional


 


 


Subsidios otorgados, por tipo


Actividades


783


18


12


365


0


351


37


▸ Ley Provincial 8.738


▸ Ley Provincial 8.738


▸ Código de ética Profesional


▸ Normativas técnicas


945


20


12


424


0


450


39


2019


Marco normativo


Cantidad


2018
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Servicios brindados a los profesionales 


Procedimientos de Legalizaciones y Matrículas


Capacitaciones 


Servicios Médicos y Asistenciales 


Actividades (cont.)


▸ Resoluciones de Consejo Superior 


y de Cámara Primera


▸ Norma ISO 9001:2015


▸ Sistema Federal de Actualización Profesional 


(SFAP) certificado por Norma ISO 9001: 2015


▸ Reglamento del Departamento de Servicios 


Sociales. Res. Cámara Nº 8/14


Marco normativo


Servicios de información  
y satisfacción de los usuarios


Sabemos que los profesionales necesitan contar con información 


adecuada, completa y oportuna acerca de la utilización segura de 


los servicios que a ellos brindamos. Razón por la cual, mantene-


mos actualizada nuestra página web y Software de Servicios Pro-


fesionales, con todas las noticias, acciones y normativas que a 


través de las resoluciones emitidas por nuestro Consejo Superior 


y nuestra Cámara I reglamentan los servicios brindamos. A la par, 


cotidianamente, enviamos Newsletters a profesionales para infor-


mar novedades, nuevos servicios, calendarios de vencimientos, 


modelos de informes a utilizar, novedades en aplicaciones tributa-


rias y toda la información que requieren para el 


correcto y adecuado ejercicio profesional. Como 


otra manera más de acercarnos a nuestros 


usuarios, cuatrimestralmente emitimos la Revis-


ta Digital Opinión Profesional, que se distribuye 


vía correo electrónico y se pone a disposición 


para su lectura en la página web. A través de ella 


ponemos en su conocimiento temas de actua-


lidad profesional, frecuencia de funcionamiento 


de las Comisiones de Graduados, y contenido, 


composición y alcance de nuestros Planes de 


Salud vigentes.


Como otra manera 
más de acercarnos 
a nuestros usuarios, 
cuatrimestralmente 
emitimos la Revista 
Digital Opinión 
Profesional
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Satisfacción de los Usuarios


De la mano con la certificación de calidad, se vienen implementa-


do encuestas de satisfacción en Legalizaciones y Matrículas. Ade-


más se puso a disposición de los profesionales un Libro de quejas 


y la posibilidad de informar a través de correos electrónicos hallaz-


gos o sugerencias sobre cuestiones que cree conveniente que el 


Consejo modifique o mejore.
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Resultado de encuestas realizadas


Investigación: 


cuantitativa
Encuesta: a través  
del software de servicio 
profesional


Población: profesionales 
que hayan legalizado 
algún trabajo durante 
el año 2018 y 2019


Tamaño de la muestra: 


Año 2018: 834  
Año 2019: 742


Legalizaciones
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Investigación: 


cuantitativa
Encuesta: a través del 
software de servicio 
profesional


Población: profesionales 
que hayan solicitado la 
inscripción a su matrícula 
o registro durante  
los años 2018 y 2019


Tamaño de la muestra: 
Año 2018: 102  
Año 2019: 98


Matrículas
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Recursos  
humanos


Enfoque de Gestión


Desde los comienzos de la actividad institucional, nos hemos ca-


racterizado por el cumplimiento normativo, la organización y la 


transparencia en la relación con nuestros empleados; el paso de 


los años y el crecimiento como organización nos ha llevado a am-


pliar la mirada en relación a las necesidades de este valioso grupo 


de interés. Como reflejo de ésto, en el año 2009, se firmó el Acuer-


do Pluriindividual. El mismo es la exteriorización de ideas consen-


suadas entre directivos y delegados del personal, en espíritu de 


diálogo constructivo, el cual rige nuestras relaciones laborales; 


además es el marco interno que permite 


delimitar el campo de acción y dar claridad 


al tratamiento de nuestras relaciones labo-


rales, en cuestiones que no fueron contem-


pladas por la Ley de Contrato de Trabajo o 


inclusive superando sus previsiones.


Con una política de puertas abiertas y dispo-


sición a la escucha, estamos atentos a las nece-


sidades e intereses de nuestros empleados a fin 


de delinear políticas que las contemplen.


Los procesos de búsqueda y selección 


de nuestros recursos humanos los conce-


bimos como punto clave de la gestión, en cada selección tenemos 


como meta lograr la coincidencia de necesidades y expectativas 


de la organización con las del postulante, en un marco de respeto 


y transparencia durante todo el proceso. En materia de Compen-


saciones, procuramos la equidad interna de las remuneraciones y 


la competitividad de las mismas en relación al contexto, aspecto 


que se torna complejo debido a las dificultades de comparabilidad 


con organizaciones semejantes.


GRI 102-41, 103-1,  


103-2, 103-3


El paso de los años  
y el crecimiento como 
organización nos ha 
llevado a ampliar  
la mirada en relación  
a las necesidades de este 
valioso grupo de interés
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GRI 102-8, 102-41,  


201-3, 401-1, 401-3, 


403-6


Indicadores  
de desempeño


Empleo  
La prevalencia de celebración de contratos de trabajo por tiempo 


indefinido o permanente y de jornada completa, son muestra 


del compromiso por promover la estabilidad en el empleo de 


nuestros colaboradores más directos.


Otra condición a la cual se le da prioridad es a la contratación 


de personas residentes en la región donde se realizan las activi-


dades laborales, como una forma más de comprender mejor la 


realidad de las localidades donde tenemos presencia institucio-


nal, así como también para promover la generación de empleo en 


aquellas localidades donde ejercemos influencia.
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GRI 102-41


Prestaciones sociales


Los beneficios sociales que se otorgan a los empleados son tanto 


para aquellos que gozan de jornada completa como para los tem-


porales o de media jornada.


Permisos y Licencias Especiales


▸ Días adicionales a la licencia ordinaria y día del empleado


▸ Días para el cuidado de familiar enfermo a cargo


▸ Días de licencia por estudio, se duplica lo previsto en LCT


▸ Días por mudanza


▸ Días adicionales para: matrimonio y fallecimiento de familiares


▸ Hora para trámite mensual


▸ Día del Empleado del Consejo, considerado como un día no la-


borable por el CPCE, sumándoselo para su otorgamiento a la li-


cencia ordinaria anual.


Beneficios Económicos y  
de Salud y Licencias Especiales


▸ Asignación extraordinaria por jubilación: El CPCE otorga una bo-


nificación en función a sus años de antigüedad en la institución.


28


2


30


2019


7


3


10


2019


35


5


40


2019


Dentro del acuerdo


Fuera del acuerdo


Condición Laboral / Sexo


25


2


27


2018


9


3


12


2018 


34


5


39


2018


Mujeres Varones Total


Empleados cubiertos  
por Convenios Colectivos


GRI 401-2
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▸ Préstamos al personal: línea de préstamos personales para los 


empleados a tasas diferenciales.


▸ Gratificación anual: se abona en el mes de diciembre de cada año.


▸ Plan Anual de vacunación contra la gripe.


▸ El personal puede acumular a la adhesión de orden público la 


afiliación al régimen del Departamento de Servicios Sociales de 


las respectivas Cámaras cumpliendo los requisitos reglamentarios.


▸ Servicio de emergencias médicas: ante incidentes y/o acciden-


tes ocurridos dentro de las instalaciones del Consejo, los emplea-


dos cuentan con cobertura de emergencias para ser atendidos.


Otros beneficios adicionales


▸ Uso del SUM: se permite a los empleados el uso del salón con 


toda su infraestructura sin costo de alquiler una vez al año.


▸ Refrigerio al personal: máquinas expendedora de bebidas ca-


lientes y dispenser de agua, los cuales se encuentran a disposición 


de todo el personal.


▸ Bolsón Navideño: con motivo de las fiestas de fin de año se le 


otorga a cada empleado un bolso navideño con diversos productos.


▸ Regalos por nacimiento, casamiento y graduación.


▸ Regalo por Bodas de Plata: para aquellos empleados que hayan 


cumplido durante el año 25 años de antigüedad se les obsequia 


en reconocimiento una medalla de oro con el logo de la Institución.


▸ Regalo por jubilación: para el empleado/a que se haya jubilado 


en la Institución se le obsequia una medalla con cadena o reloj en 


agradecimiento a la labor brindada.


▸ Regalo Día del Empleado: en conmemoración del día del em-


pleado, todos los 30 de abril el Consejo le hace entrega al perso-


nal de un obsequio.


▸ Estacionamiento para personal Jerárquico.


▸ Agasajo de fin de año y cena del Graduado.
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GRI 401-3


GRI 402-1


3 


0


3 


2019


0 


0


0 


2019


Cantidad de personas  


con licencia durante el año


En curso al cierre del ejercicio


Personal reincorporado  


luego de la Licencia


2 


1


1 


2018


0 


0


0 


2018 


Maternidad Paternidad


Licencia por Maternidad / Paternidad
 
▸ En posición de igualdad a lo norma-


do por la Ley de Contrato de Trabajo 


de nuestro país, 


▸ Padres: nuestro Acuerdo Pluriindi-


vidual incorpora una mejora conside-


rando días hábiles en lugar de los días 


corridos previstos por dicha Ley.


Plazos mínimos de preaviso de cambios 
operativos y posible inclusión de éstos 
en los convenios colectivos


El empleador informará a los delegados del personal, en ocasión 


de las reuniones del Comité de Interpretación, Negociación y Ca-


pacitación, aquellas medidas o decisiones que por su relevancia o 


permanencia pudieren afectar sustancialmente las modalidades 


del contrato individual de trabajo o las relaciones colectivas de-


rivadas de la ejecución de este acuerdo. A este fin el empleador 


expondrá en períodos trimestrales o semestrales, según lo estipu-


le el Comité, un informe general de las actividades del empleador 


que pudieren afectar aquel ámbito de las relaciones individuales 


o colectivas.
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GRI 403-1, 403-2,  


403-3, 403-4, 403-5, 


403-7, 403-8, 403-9, 


403-10


(*) Corresponde 
exclusivamente 
a enfermedades 
inculpables


Asuntos de salud y seguridad


En Cámara Primera tenemos conformado un Comité de Salud y 


Seguridad en el trabajo, cumpliendo con la normativa provincial 


vigente, integrado por un representante por los empleados y uno 


por la Comisión Directiva quienes se reúnen de manera periódica 


para analizar y dar solución a las situaciones de salud y seguridad 


que se puedan plantear.


53


15


9


0


77


70


18


2


1


91


Mujeres Mujeres


Santa Fe


Rafaela


Reconquista


Sastre


Totales


Licencias por enfermedad


56


5


0


0


0


4


23


12


0


39


109


20


9


0


138


74


41


14


1


130


Hombres HombresTotal Total


2019


2019


2018


2018


Licencias por 
enfermedad(*)


Licencias por enfermedad
por Sede


Días de Licencia


Días Normales trabajados


Índice de ausentismo


138


9.760


1,41%


130


9.633


1,35%
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Para la comunicación y el registro de los accidentes y de las enfer-


medades, se aplican las disposiciones del Art. 209 de la LCT.


Dentro de la Institución, contamos con la cobertura de servicio de 


emergencia para la atención de las urgencias que puedan darse du-


rante la jornada laboral, tanto de los empleados como de los profesio-


nales que se encuentran realizando sus trámites en las instalaciones.


Durante el año, nuestros empleados han realizados los siguien-


tes cursos relativos a la salud y seguridad en el trabajo:


▸ Comités de Salud y Seguridad Ocupacional. (Dictado: Fundación 


Iberoamericana en seguridad y salud ocupacional)


▸ Evacuación de Emergencias. (Dictado: Fundación Iberoamerica-


na de Seguridad y Salud Ocupacional.)


▸ Jornada de Seguridad Electrónica. (Dictado: Ing. Pablo Lazaro.)


▸ Uso y Manejo de Matafuegos. (Dictado: Fundación Iberoamerica-


na en seguridad y salud ocupacional)


▸ RCP para adultos, niños y lactantes + Maniobras de Alivio de Asfixia 


+ Manejo del Desfibrilador Externo Automático. (Dictado: Reanimar.)


Capacitación y Educación


El Consejo tiene como política establecida a través del convenio 


pluriindividual firmado entre directivos y empleados, brindarle 


capacitación a los mismos, ya sea por medio de propuestas de sus 


superiores en función a las necesidades que observan o hacién-


dose cargo de capacitaciones que sugieran los trabajadores como 


GRI 404-1, 404-2, 


404-3


Índice de 
ausentismo


días de ausencia


días efectivos 
totales laborables 


para el colectivo de 
trabajadores


2019 2018


Licencias  
por accidentes


Empleados afectados


Cantidad de accidentes


Días de licencia


Días Normales trabajados


Índice de ausentismo 


0


0


9.760


0,00%


2


7


9.633


0,07%


2 Mujeres / Santa Fe
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inquietud personal que les permita mejorar la tarea que desem-


peñan. Además para aquellos cursos que se les soliciten realicen 


fuera de la jornada laboral, se les reconocerá una compensación 


por el tiempo destinado al mismo.


Por otro lado se ha realizado un convenio con el Colegio de 


Graduados en Ciencias Económicas de Santa Fe a través del cual 


los dependientes pueden asistir de manera gratuita a los cursos 


que se dictan para los profesionales en ciencias económicas.


Desde el sector de Contabilidad y Administración se elabora un 


Plan Anual de Capacitación que se nutre de las evaluaciones rea-


lizadas por los jerárquicos y funcionarios y por los pedidos de los 


empleados. A través del mismo se controla la realización de las ca-


pacitaciones, las fechas en que se llevan a cabo y se evalúa el efec-


to de aplicar lo aprendido en la labor desarrollada por el trabajador.


2019 2018


Cantidad de empleados


Cantidad de empleados que asistieron  


a capacitaciones  


Horas promedio de capacitación por empleado


Horas promedio de capacitación por empleado 


que asistió a capacitaciones


40


37 


24,11


26,07 


39


24 


10,76


17,48 


2


2


2


21


27


2


1


1


14


18


92


32


63


550,5


737,5


54


5


12


113


184


M MM M


Funcionario/a


Encargado/a


Subencargado/a


Administrativo/a (A-E)


Totales


Categoría


3


0


2


5


10


1


0


1


4


6


76


0


49,5


101,5


227


73


0


72


90,5


235,5


5


2


4


26


37


3


1


2


18


24


168


32


112,5


652


964,5


127


5


84


203,5


419,5


H HH HTotal Total Total Total


Cant. empleados Cant. empleadosCant. horas Cant. horas


2019 2018
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2019 2018


Días de Licencia


Empleados beneficiados


17


2


24


3


Licencias por estudios


Evaluaciones de desempeño 
y desarrollo profesional
La Institución ha implementado un Sistema de Gestión de Calidad, 


en los procesos de Legalizaciones y Matriculas; el cual implica una 


evaluación periódica de los empleados que desempeñan dichos 


procesos por parte de sus superiores.


Relaciones salariales


Desde el año 2009 se encuentra vigente un Acuerdo Pluriindivi-


dual firmado entre los directivos y el personal dependiente de Cá-


mara I y Cámara II, fruto de una iniciativa de libre e igualitaria nego-


ciación entre las partes, dando origen a un régimen general sobre 


las modalidades de los contratos de trabajo que celebramos con 


nuestros trabajadores. A los fines de reportar este indicador, he-


mos considerado dos relaciones que estimamos razonables para 


entender la situación remunerativa de nuestros empleados en re-


lación a la actividad y al contexto.


En relación con el Salario Mínimo Vital y Móvil, el salario inicial 


administrativo de nuestra organización se encuentra en un 123,8% 


por encima del mínimo legal establecido a nivel país.


GRI 202-1


M MH HTotal Total


Empleados CPCE - CI


Empleados evaluados


30


9


27


9


10


1


12


1


40


10 25% 26%


39


10


2019 2018
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GRI 202-1, 405-1, 


405-2


2019Relaciones 2018


CPCE / SMVyM


CPCE/Promedio actividades afines


2,24


1,06


2,08


1,04


En relación con sueldos iniciales de convenios que rigen ac-


tividades semejantes, aunque con ciertas diferencias por nuestra 


particular actividad, el salario inicial administrativo supera en un 


5,9% al salario inicial de convenio.


Diversidad e igualdad de oportunidades


Igualdad de retribución
El acuerdo vigente que rige las relaciones laborales de los emplea-


dos del Consejo, así como las Resoluciones emitidas por el Conse-


jo Superior sobre este tema, no realizan diferencias entre hombres 


y mujeres para establecer los salarios básicos de cada uno.


Se expone una tabla resumen con los sueldos básicos prome-


dio desglosado por categoría y por sexo:


3


0


0


2


6


0


11


3


0


0


2


7


0


12


Cant. de 
Hombres


Cant. de 
Hombres


Funcionario/a


Personal Jerárquico


Encargado/a


Subencargado/a


Administrativo/a (A-E)


Pasante


Categoría


2


0


2


2


21


2


29


2


0


2


2


21


0


27


1,11


 


 


1,00


1,07


 


1,11


 


 


1,00


1,07


 


 


Cant. de 
mujeres


Cant. de 
mujeres


Relación* Relación


2019 2018


(*) Corresponde a Promedio remuneración básica hombres / Promedio remuneración básica 
mujeres (para las categorías que es posible hacer la relación)
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Composición de los órganos de gobierno


Directivos


Todos los Consejeros son voluntarios, independientes, ad hono-


rem y no desempeñan tareas ejecutivas en forma directa. Mismas 


características tienen los cargos de la Comisión Revisora de Cuen-


tas y del Departamento de Servicios Sociales (ver composición en 


punto 2.3).


Funcionarios


Bajo el término funcionarios se encuentran incluidos a los emplea-


dos que se desempeñan en los cargos de Gerencia General y Ge-


rencias de las distintas áreas funcionales de la institución.


Los Funcionarios son remunerados bajo los contratos de rel-


ación de dependencia, no estando su retribución vinculada en for-


ma directa a los resultados del desempeño organizacional.


Protección de los derechos humanos


No se registraron reclamos vinculados a prácticas laborales 


que hayan requerido su tratamiento y solución. 


 


La institución no posee procedimientos específicos que 


permitan determinar el riesgo de violaciones al derecho de 


libre asociación y derecho a acogerse a convenios colectivos. 


De cualquier manera, con los proveedores que se trabaja de 


manera habitual, se controla que con su personal se cumplan 


las disposiciones legales que les competen.


No se tiene determinado un procedimiento específico 


que permita detectar casos de explotación infantil con los 


proveedores directos ni con su cadena de valor.


Número de reclamaciones 


sobre prácticas laborales  
GRI 406-1  


Libertad de asociación 


y negociación colectiva 


GRI 407-1 


 


 


Trabajo infantil 


GRI 408-1 
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No contamos con un análisis de riesgos e investigación 


respecto a nuestra esfera de influencia que nos permitan 


identificar formalmente aquellas actividades o sectores 


económicos de la región que puedan tener un riesgo 


significativo de ser origen de episodios de trabajo forzado o 


no consentido. En cambio, podemos informar que la totalidad 


de nuestro plantel de empleados se encuentra debidamente 


registrado, en el estricto cumplimiento de la legislación laboral 


y de la seguridad social vigente.


El Servicio de Vigilancia y Seguridad de la Institución se 


encuentra terciarizado. 


No existieron incidentes de esta naturaleza durante el periodo. 


 


 


No se han realizado implementado análisis o procedimientos 


para determinar el impacto en los derechos humanos de los 


contratos que posee la institución, tampoco en este ejercicio 


hemos realizado capacitaciones específicas sobre esta 


temática. 


Nuestra organización no ha tenido conocimiento de que hayan 


ocurrido durante el período, incidentes de discriminación 


alguna, ni por motivos de raza, sexo, color, religión, 


procedencia u otras formas de discriminación respecto de 


grupos de interés internos y externos, en el ejercicio de 


nuestras operaciones y actividades.


Trabajo forzoso u obligatorio 
GRI 409-1  


 


 


 


 


 


 


 


Prácticas en materia 


de seguridad 
GRI 410-1 


Casos de violaciones  


de los derechos de los 


pueblos indígenas 


GRI 411-1 


Evaluación de  


derechos humanos  
GRI 412-1, 412-2, 412-3 
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Sociedad


Enfoque de Gestión


El Consejo Profesional Ciencias Económicas es una organización 


de personas, y en el ejercicio de las actividades vela por la defensa 


de los intereses de la comunidad profesional, y de las comunida-


des donde ejerce influencia.


La ética, la transparencia y la rendición de cuentas son pilares fun-


dacionales y rectores de la institución, y así se manifiestan en las ope-


raciones y procedimientos habituales sometidos a la revisión interna y 


externa como prácticas instauradas en el desempeño habitual.


Desde la propia naturaleza de la Organización y como profe-


sionales de las Ciencias Económicas, tutelamos a través de la inje-


rencia, la formalización de las economías, la inclusión social de los 


actores sociales más débiles, facilitándoles herramientas que les 


permitan contar con la autonomía requerida para desempeñarse 


en los ámbitos profesionales, económicos y sociales a través de 


programas especialmente pensados para organizaciones con fi-


nes de bien público y para nuestros recien-


temente graduados Jóvenes Profesionales.


La Institución asume un rol activo de 


participación en las comunidades donde 


pertenece a través de la interactuación 


con otras organizaciones sociales, tanto 


públicas, como privadas, para construir es-


pacios de intercambio de ideas, de aportes 


desde nuestro conocimiento profesional, 


tendientes a la conciliación de los intere-


ses de todos los grupos y sectores sociales involucrados que fa-


vorezcan un entendimiento conjunto y propicie el beneficio mutuo. 


Los vínculos con Universidades, FACPCE, la Municipalidad de 


la ciudad de Santa Fe y otros Colegios Profesionales, el acerca-


miento y el diálogo constante con organismos públicos como API 


y AFIP constituyen alianzas estratégicas cuya finalidad última es la 


construcción de una ciudadanía más fortalecida.


GRI 103-1, 103-2,  


103-3, 413


Ética, transparencia 
y rendición de 
cuentas son pilares 
fundacionales  
y rectores de la 
institución
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GRI 413-1


Indicadores de Desempeño


Acciones de Impacto en la Comunidad Local 


El Consejo está presente en la comunidad local a través de di-


ferentes acciones entre los que se reconocen especialmente los 


siguientes:


Cultura y recreación


▸ Realización de 8 Ciclos Culturales en el Auditorio del Consejo 


abiertos al público y de entrada gratuita. Durante el año 2019 nos 


visitaron los siguientes artistas:







▸ Realización de 5 muestras de arte en 


el Foyer de nuestro auditorio, dándole 


la posibilidad a los artistas santafesi-


nos a dar a conocer sus obras y a toda 


la comunidad de disfrutar del arte en su 


máximo esplendor. Durante el 2019 tuvi-


mos el placer de que nos acompañaran: 


Bastía, Graciela Grossi, Gustavo Pueyo, Li-


liana Gasparotti, Tatiana Corte.


▸ Apoyo económico a la Alianza Francesa 


de San Jorge en una exposición realizada en 


el Centro Cultural Municipal de Sastre con diferentes imágenes de 


la Catedral de Notre Dame considerada por la Unesco Patrimonio 


de la Humanidad, un símbolo por su enorme valor cultural, histó-


rico y religioso.


Apoyo a los que menos tienen


▸ Padrinazgo a la Fundación del Hospital de Niños Dr. Orlando 


Alassia y donación de premios para la realización de Té Bingo.


▸ Régimen especial de Aranceles de Legalizaciones reducido para 


Asociaciones Civiles. En el año 2019 se vieron beneficiados 1089 


estados contables de entidades sin fines de lucro.


▸ Continuamos con el Plan Jóven mediante el 


cual aquellos profesionales de hasta 30 años 


que se matriculan dentro de los 180 días de 


graduados obtienen como beneficio una Plan 


de bonificación del 100%, 75%, 50% y 25% du-


rante el 1°, 2°, 3° y 4° año de matriculación res-


pectivamente en su cuota de Plan Básico del 


Departamento de Servicios Sociales y del 100 


% y 50% en su matrícula profesional.


Durante el 2019, 29 jóvenes accedieron al plan 


joven, mientras que 60 continuaron disfrutan-


do del mismo con el beneficio de bonificación 


en su matrícula.
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Estudiantes Universitarios


▸ Como modo de bienvenida a los egresados y nuevos matricula-


dos, se realizan anualmente dos agasajos en los cuales, además 


de compartir un momento de camaradería se les explica el fun-


cionamiento de las instituciones en ciencias económicas, capaci-


taciones que se brindan, el sistema jubilatorio y de salud al cual 


accederán y el código de ética profesional que deberá guiar su 


actuación a lo largo de su vida profesional.


▸ En ese mismo sentido, se gestionó con la Facultad de Ciencias 


Económicas de la UNL para que se incluya como materia optati-


va “Aspectos especiales de articulación con el ejercicio Profesio-


nal”, con el objetivo de ir preparando a los alumnos que cursan el 


último año de la carrera para su futura profesión.


▸ Con la Universidad Católica de Santa Fe, se acordó el dictado anual 


del Taller “ Las instituciones de la Profesión en Ciencias Económi-


cas”, brindado en el espacio curricular Taller de Integración Profe-


sional; producto del Convenio marco celebrado entre la Universidad 


Católica de Santa Fe, el Consejo Profesional de Ciencias Económicas - 


Cámara I y el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas. El obje-


tivo básico es posibilitar al alumno realizar un conjunto de actividades 


que lo familiaricen con el ejercicio real y concreto del quehacer típico 


del profesional de la carrera. Su fundamento radica en el convenci-


miento que es necesario completar los conocimientos disciplinares 


adquiridos en su recorrido académico y enriquecerlos al posibilitar su 


aplicación en contextos de desempeño profesional.


Campañas solidarias


▸ Aporte solidario para la inauguración del Salón Regional de Acua-


relas “Francisco Puccinelli” de la Asociación de Artistas plásticos 


Santafesinos.


▸ Campaña Navideña a beneficio de Cáritas La Merced y Casa de 


las Madres de la Fundación Hospital de Niños Dr. Orlando Alassia.


▸ Colaboración económica para la realización de un evento a be-


neficio organizado por la Fundación Actitud Solidaria.


▸ Donación de un equipo de aire acondicionado que ya no se uti-


lizaba en la delegación Reconquista a la Fundación del Hogar de 


Ancianos Don Pedro.


 Jornadas de 
bienvenida a egregados 
y nuevos matriculados
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Dimensión
Ambiental
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Papel, Agua y energía. 
Transporte y Residuos


Enfoque de Gestión


El mayor impacto ambiental de nuestras actividades está representa-


do por el consumo de papel, energía eléctrica, combustible y la ge-


neración de residuos informáticos.


Nuestras actividades, productos y servicios no generan impac-


to directo en áreas sujetas a protección ecológica o fuentes hídri-


cas protegidas.


La institución ha implementado una serie de acciones tendien-


tes a ser más eficientes en el consumo de papel, así como también 


promover la separación de los residuos generados en la institución 


para facilitar su ulterior recuperación y reciclado. Ya que sostene-


mos que el camino a la sostenibilidad implica el uso responsable 


de los recursos naturales y de las fuentes de energía.


Creemos que en las actividades cotidianas podemos hacer la 


diferencia.


Indicadores de desempeño


Materiales, energía, agua, 
productos y servicios
Papel


Durante el ejercicio objeto del informe se han priorizado las ad-


quisiciones de papel con certificaciones FSC y ECF para los tipos 


Resmas Legal y A4. Siendo las siglas FSC representativas de la 


certificación que acredita que el producto ha sido elaborado con 


materias primas provenientes de forestaciones administradas de 


forma ambientalmente responsable y significando para la sigla 


ECF producto libre de cloro elemental. Aún no se han incorporado 


papel reciclado a los distintos procesos.


GRI 103-1, 103-2, 103-3


GRI 301, 302, 303


GRI 301-1, 301-2, 301-3
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Las acciones que se están  
llevando a cabo como alternativa  
de reducción al consumo  
de papel son:


▸ Tendencia hacia la digitalización de documentos y archivos: entre 


los procesos e informes más significativos se encuentra la digitaliza-


ción de Registros Contables, así como de documentación relativa a 


nuestro Departamento de Servicios Sociales;


▸ Comunicaciones semanales a profesionales a través del envío de 


Newsletter y digitalización de la Revista Opinión Profesional.


▸ Se ha transmitido a los empleados el uso 


racional del papel para trabajo interno apro-


vechando ambas caras del mismo e inten-


tando evitar imprimir todo aquello que no 


sea realmente necesario, optando por im-


presiones en archivos digitales o escanean-


do la documentación para su distribución.


▸ Convenios de recaudación mediante ser-


vicios de cobro por Internet (Link, Banelco, 


Tarjeta de Crédito Banco Macro).


▸ Comunicación de correcciones en legali-


zaciones a través del Software de Servicios 


Profesionales.


150


1.173


0,0


3.083


43,75


157


4.607


2019


Obleas de Legalización y Matrícula


Resmas


Cheques


Revista Institucional


Otros (formularios, folletos, ribon, etc.)


Elementos de Limpieza


Total Consumo


Consumo de Papel (Kg)


159


1.086


0,5


3.731


8


206


5.190


-6%


8%


-100%


-17%


467%


-24%


-11%


2018 Aumento/
Disminución


La decisición  
de discontinuar 
la impresión de boletas 
hizo que se dejaran  
de imprimir 60.856  
boletas que habían 
sido impresas  
en el año anterior
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▸ Legalización de trabajos profesionales enteramente digital, me-


diante la utilización de firma digital.


▸ Discontinuación de la impresión de boletas. Envío exclusivo al pro-


fesional por medio del correo electrónico y puesta a disposición en 


el software profesional. Esta decisión hizo que se dejaran de imprimir 


60.856 boletas que habían sido impresas en el año anterior.


Energía


Para nuestra Institución las fuentes de energía directa consumida es-


tán representadas por la adquisición de Energía Eléctrica y Gas Natu-


ral utilizada para el funcionamiento de nuestras instalaciones en Sede 


Central y Delegaciones.


Para ser más eficientes y reducir el 


consumo energético se reemplazaron las 


luminarias alógenas por lámparas led, se 


adquirieron equipos de informática que 


permitieron la virtualización de servido-


res; generando menor disipación del calor 


y ahorro de energía consecuente de refri-


geración. Ésta política ya se implementó el 


año anterior y se mantuvo sobre el presen-


te, convirtiéndose en el criterio a mantener 


a la hora de definir los materiales a utilizar.


80


603


128


82


2.535


2,33%


19,79%


23,54%


26,03%


100,00%


Matr. 
Cancelaron 


Boletas


% Acum


2015


2016


2017


2018


2019


Año


3.439


3.452


3.445


3.430


3.428


2,33%


17,47%


3,72%


2,39%


73,95%


Cant. 
Matríc. Al 


31/12


%


GRI 302


Para ser más 
eficientes y reducir  
el consumo energético 
se reemplazaron las 
luminarias alógenas 
por lámparas led
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Edificios Centrales


Delegaciones


Total


5.262,26 m2


1.374,00 m2


6.636,26 m2


2.353,00


1.733,00


4.086,00


120.135,00


23.666,00


143.801,00


3.522,20


1.590,15


5.112,35


133.843,60


26.666,00


160.509,60


Lugar Sup Cubierta Consumo 
Anual 2019


Consumo 
Anual 2019


Electricidad en kwh Gas en m3


Consumo 
Anual 2018


Consumo 
Anual 2018


Sede Santa Fe


Delegación Rafaela


Delegación Reconquista


Delegación Sastre
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Transporte y combustibles


Para nuestra organización, una de las principales fuentes de emisiones 


resultantes de nuestras actividades comprenden las emisiones indi-


rectas de gases de efecto invernadero procedentes de la adquisición 


de energía eléctrica consumida durante el período bajo análisis.


Dentro del conjunto de prácticas más amigables con el medio-


ambiente para reducir el impacto ambiental de nuestras actividades 


y consecuentemente el nivel de consumo de combustible derivado 


de las actividades institucionales habituales, es oportuno mencionar:


▸ La implementación del uso compartido del servicio de remises, para 


los traslados a reuniones en otras localidades de nues-


tras Autoridades Miembros de la Comisión Directiva ; 


▸ Organización en mayor número de Reuniones Vir-


tuales, con Delegaciones y con Cámara II.


Aun no se han realizado mediciones acerca del con-


sumo de combustible no renovables asociados al 


desplazamiento del personal interno de la organización 


hacia/desde el trabajo.


GRI 304-2


GRI 303-1, 303-2,  


303-4, 303-5


Agua


Vertimiento total de aguas, según su naturaleza y destino


Dada la naturaleza no industrial de nuestras actividades y la inexis-


tencia de efluentes o de aguas de proceso que requieran trata-


miento especial no corresponde reportar este indicador. La dis-


posición final del agua utilizada, —exclusivamente para el uso del 


personal y profesionales en nuestras dependencias— se realiza 


hacia las redes cloacales.


No podemos indicar la cantidad de agua consumida debido a 


que no poseemos medidores en nuestros edificios.
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182


25


37


244


197


17


34


248


Cant. De 
Viajes


Cant. De 
Viajes


Auto


Colectivo


Avión


Total


Tipo de Vehículo


37.649,81


30.267,00


11.448,00


79.364,81


36.442,80


8.406,00


21.235,00


66.083,80


127


25


37


189


159


12


29


200


Km. 
Recorridos


Km. 
Recorridos


Total de 
pasajeros


Total de 
pasajeros


2019 2018


Se puede observar que se incrementó el uso de colectivo en de-


trimento del avión, ya que este medio de transporte implica un 


menor impacto medioambiental.


Para la realización de trámites internos del Consejo, la Institución 


tiene como política el uso de cadetes que se movilicen en bicicletas.


Tratamiento de residuos


Santa Fe es una de las primeras ciudades del país en llevar ade-


lante la recolección diferenciada de residuos en todos los barrios, 


con el objetivo de lograr una mejor convivencia ambiental.


La Ordenanza Nº 11.549 le da su marco normativo a esta inicia-


tiva, que se desarrolla de manera interdisciplinaria entre diversas 


áreas del Municipio y organizaciones de la comunidad. Estas ac-


ciones procuran alcanzar una mejora en la salud pública y la cali-


dad de vida, al tiempo que promueven un desarrollo sostenible de 


la ciudad.


Los residuos se deben separar en secos por un lado y húme-


dos por otro. Al ser recolectados en días diferentes, la separación 


permite darle a cada uno el tratamiento adecuado. Separar los 


residuos sólidos urbanos es también una oportunidad en la que 


muchos vecinos que, junto a sus familias, integran cooperativas 


y asociaciones encontraron una fuente de recursos para la sub-


sistencia con la recolección, clasificación y comercialización de 


materiales reciclables.


GRI 306-1, 306-2,  


306-3, 307-1
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En este marco, el Consejo adhirió a la mencionada ordenan-


za colocando cestos para separación de residuos en sus ins-


talaciones, colaborando así en la reducción de la cantidad de 


materiales que se derivan al Relleno Sanitario, protegiendo de 


esta manera el aire, el suelo y el agua.


En el Departamento de Servicios Sociales no hay residuos de 


medicamentos, ya que se aplica la Resolución Nº 435/2011 que 


creó el Sistema Nacional de Trazabilidad a 


cargo de la ANMAT.


Durante el período de análisis, no se re-


gistraron sanciones ni multas por incumpli-


miento de la normativa ambiental vigente.


En 2018 se donaron equipos informáti-


cos en desuso a la Fundación Padre Gas-


paroto, para ser utilizados en el Taller re-


paraciones de PC. Y en 2019 se donó a la 


misma entidad, papel en desuso. Además, 


16 baterías fueron donadas a Baterías Fa-


cundo Zuviría para su reciclado.


En el Departamento de 
Servicios Sociales no hay 
residuos de medicamentos, 
ya que se aplica la 
Resolución 435/2011 que 
creó el Sistema Nacional  
de Trazabilidad a cargo  
de la ANMAT.
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101


102-1


102-2


102-3


102-4


102-5


102-6


102-7


102-8


102-9


102-10


 


102-11


102-12


102-13


102-14


 


102-15


 


102-16


102-17


102-18


GRI 101: FUNDAMENTOS


GRI 102: CONTENIDOS GENERALES


1. Perfil de la organización 


Nombre de la organización


Actividades, marcas, productos y servicios


Ubicación de la sede


Ubicación de las operaciones


Propiedad y forma jurídica


Mercados servicios


Tamaño de la organización


Información sobre empleados y otros trabajadores 


Cadena de suministro 


Cambios significativos en la organización  


y su cadena de suministro


Principio o enfoque de precaución 


Iniciativas externas 


Afiliación a asociaciones 


2. Estrategia


Declaración de altos ejecutivos responsables  


de la toma de decisiones 


Principales impactos, riesgos y oportunidades 


3. Ética e integridad 


Valores, principios, estándares y normas de conducta 


Mecanismos de asesoramiento y preocupaciones éticas


4. Gobernanza 


Estructura de gobernanza 


Indicador Descripción Página/
Respuesta


Info.
omitida


Razones 
de la Omisión


12-58


15


14


14


12


15


19


19-96


19


80


-


22


22


7


7


28–33


28


35


SI Debido a la naturaleza 
de las actividades  
realizadas y caracte-
rísticas de los servi-
cios brindados


Índice de  
contenidos GRI
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102-19


102-20


102-22


102-23


102-24


102-25


102-26


102-27


102-28


102-40


102-41


102-42


102-43


102-44


102-45


102-46


102-47


102-48


102-49


102-50


102-51


102-52


102-53


102-54


102-55


102-56


Delegación de autoridad 


Responsabilidad a nivel ejecutivo de temas económicos, 


ambientales y sociales 


Composición del máximo órgano de gobierno  


y sus comités


Presidente del máximo órgano de gobierno


Nominación y selección del máximo órgano de gobierno


Conflictos de intereses 


Función del máximo órgano de gobierno en la selección 


de objetivos, valores y estrategia 


Conocimientos colectivos del máximo órgano  


de gobierno


Evaluación del desempeño del máximo  


órgano de gobierno 


5. Participación de los grupos de interés


Lista de grupos de interés 


Acuerdos de negociación colectiva 


Identificación y selección de grupos de interés 


Enfoque para la participación de los grupos de interés 


Temas y preocupaciones clave mencionados


6. Prácticas para la elaboración de informes


Entidades incluidas en los estados financieros 


consolidados 


Definición de los contenidos de los informes 


y las coberturas del tema 


Lista de temas materiales 


Reexpresión de la información 


Cambios en la elaboración de informes 


Periodo objeto del informe 


Fecha del último informe 


Ciclo de elaboración de informes 


Punto de contacto para preguntas sobre el informe 


Declaración de elaboración del informe de conformidad 


con los Estándares GRI 


Índice de contenidos GRI 


Verificación externa


Indicador Descripción Página/
Respuesta


Info.
omitida


Razones 
de la Omisión


35


35


35


35-37


35-37


35-39


35


35


35-37


42


96-98-


100


43


44


47


58


59


59


19


-


58


58


58


58


58


121


58


SI No hubo cambios 
significativos en los 
temas materiales ni 
de cobertura
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Indicador Descripción Página/
Respuesta


Info.
omitida


Razones 
de la Omisión


103-1


103-2


103-3


201-1


201-2


201-3


201-4


202-1


202-2


203-1


203-2


204-1


205-1


205-2


205-3


206-1


GRI 103: Enfoque de Gestión


Requerimientos generales para la presentación  


de información sobre el enfoque de gestión 


Explicación del tema material y su Cobertura 


El enfoque de gestión y sus componentes 


Evaluación del enfoque de gestión 


GRI 201: Desempeño económico


Valor económico directo generado y distribuido 


Implicaciones financieras y otros riesgos y oportunidades 


derivados del cambio climático 


Obligaciones del plan de beneficios definidos y otros 


planes de jubilación 


Asistencia financiera recibida del gobierno 


GRI 202: Presencia en el mercado


Ratio del salario de categoría inicial estándar por sexo 


frente al salario mínimo local


Proporción de altos ejecutivos contratados de la comu-


nidad local


GRI 203: Impactos económicos indirectos


Inversiones en infraestructuras y servicios apoyados


Impactos económicos indirectos significativos


GRI 204: Prácticas de adquisición


Proporción de gasto en proveedores locales


GRI 205: Anticorrupción


Operaciones evaluadas para riesgos relacionados  


con la corrupción


Comunicación y formación sobre políticas  


y procedimientos anticorrupción


Casos de corrupción confirmados y medidas tomadas


GRI 206: Competencia desleal 


Acciones jurídicas relacionadas con la competencia 


desleal y las prácticas monopólicas y contra la libre 


competencia


No hubo cambios 
significativos en los 
temas materiales ni 
de cobertura


No aplica por la natu-
raleza de la Institución


62-69-


80-95-


108-114


62-69-


80-95-


108-114


62-69-


80-95-


108-114


64


-


96


63


104-105


38


66


66


69


68


68


69


-


SI


SI







124


207-1


207-2


207-3


207-4


301-1


301-2


301-3


302-1


302-2


302-3


302-4


302-5


303-1


303-2


303-3


303-4


303-5


304-1


Indicador Descripción Página/
Respuesta


Info.
omitida


Razones 
de la Omisión


GRI 207: Fiscalidad 


Enfoque fiscal 


Gobernanza fiscal, control y gestión de riesgos 


Participación de grupos de interés y gestión  


de inquietudes en materia fiscal


Presentación de informes país por país


GRI 301: Materiales 


Materiales utilizados por peso o volumen 


Insumos reciclados 


Productos reutilizados y materiales de envasado


GRI 302: Energía 


Consumo energético dentro de la organización


Consumo energético fuera de la organización


Intensidad energética


Reducción del consumo energético 


Reducción de los requerimientos energéticos  


de productos y servicios 


GRI 303: Agua y efluentes


Interacción con el agua como recurso compartido


Gestión de los impactos relacionados con  


los vertidos de agua


Extracción de agua


Vertidos de agua 


Consumo de agua


Tabla 1. Ejemplo de plantilla para la presentación  


de información relativa a los Contenidos  


303-3, 303-4 y 303-5


Tabla 2. Ejemplo de plantilla para la presentación 


de información sobre instalaciones


Tabla 3. Ejemplo de plantilla para la presentación 


de información sobre la cadena de suministro


GRI 304: Biodiversidad


Centros de operaciones en propiedad, arrendados o 


gestionados ubicados dentro de o junto a áreas protegi-


das o zonas de gran valor para la biodiversidad fuera de 


áreas protegidas


-


-


-


-


114


114


114


116


-


-


116


-


118


118


-


118


118


SI


SI


SI


SI


SI


SI


SI


SI


SI


No aplica por ser 
entidad exenta


No aplica por ser 
entidad exenta


No aplica por ser 
entidad exenta


No existe consumo 
energético fuera  
de la organización


No se realizan activi-
dades en dichas áreas


No material


No material


No aplica


No aplica por ser 
entidad exenta
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304-2


304-3


304-4


305-1


305-2


305-3


305-4


305-5


305-6


305-7


306-1


306-2


306-3


306-4


306-5


307-1


Impactos significativos de las actividades, los productos 


y los servicios en la biodiversidad


Hábitats protegidos o restaurados


Especies que aparecen en la Lista Roja de la UICN y en 


listados nacionales de conservación cuyos hábitats se 


encuentren en áreas afectadas por las operaciones


GRI 305: Emisiones 5


Emisiones directas de GEI (alcance 1)


Emisiones indirectas de GEI al generar energía (alcance 2)


Otras emisiones indirectas de GEI (alcance 3)


Intensidad de las emisiones de GEI


Reducción de las emisiones de GEI


Emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono (SAO) 


Óxidos de nitrógeno (NOX), óxidos de azufre (SOX)  


y otras emisiones significativas al aire


GRI 306: Residuos


Generación de residuos e impactos significativos 


relacionados con los residuos


Gestión de impactos significativos relacionados  


con los residuos


Residuos generados


Residuos no destinados a eliminación


Residuos destinados a eliminación


Anexo


Diagrama de flujo de proceso A: ejemplo genérico


Diagrama de flujo de proceso B: fabricante de bienes de 


consumo electrónicos


Diagrama de flujo de proceso C: fabricante de productos 


alimenticios


Diagrama de flujo de proceso D: organización de gestión 


de residuos 


Tabla 1. Residuos por composición


Tabla 2. Residuos no destinados a eliminación por opera-


ción de valorización


Tabla 3. Residuos destinados a eliminación por opera-


ción de eliminación


GRI 307: Cumplimiento ambiental


Incumplimiento de la legislación y normativa ambiental


118


-


-


-


-


-


-


-


119


119


119


-


-


119


SI


SI


SI


SI


SI


SI


SI


SI


SI


SI


SI


Indicador Descripción Página/
Respuesta


Info.
omitida


Razones 
de la Omisión


No aplica


No aplica


No aplica


No aplica


No aplica


No aplica


No aplica


No aplica


No aplica


No aplica


No aplica
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308-1


308-2


401-1


401-2


401-3


402-1


403-1


403-2


403-3


403-4


403-5


403-6


403-7


403-8


403-9


403-10


404-1


404-2


404-3


GRI 308: Evaluación ambiental de proveedores


Nuevos proveedores que han pasado filtros de selec-


ción de acuerdo con los criterios ambientales


Impactos ambientales negativos en la cadena 


de suministro y medidas tomadas


GRI 401: Empleo


Nuevas contrataciones de empleados y rotación  


de personal


Prestaciones para los empleados a tiempo completo que 


no se dan a los empleados a tiempo parcial o temporales


Permiso parental


GRI 402: Relaciones trabajador–empresa


Plazos de aviso mínimos sobre cambios operacionales


GRI 403: Salud y seguridad en el trabajo


Sistema de gestión de la salud y la seguridad 


en el trabajo


Identificación de peligros, evaluación de riesgos  


e investigación de incidentes


Servicios de salud en el trabajo


Participación de los trabajadores, consultas y comu-


nicación sobre salud y seguridad en el trabajo


Formación de trabajadores sobre salud y seguridad  


en el trabajo


Fomento de la salud de los trabajadores


Prevención y mitigación de los impactos en la salud  


y la seguridad de los trabajadores directamente vin-


culados con las relaciones comerciales


Cobertura del sistema de gestión de la salud y la 


seguridad en el trabajo


Lesiones por accidente laboral


Dolencias y enfermedades laborales


GRI 404: Formación y enseñanza


Media de horas de formación al año por empleado


Programas para mejorar las aptitudes de los emplea-


dos y programas de ayuda a la transición


Porcentaje de empleados que reciben evaluaciones 


periódicas del desempeño y desarrollo profesional


96


98


96


100


101


101


101


101


101


96


101


101


101


101


102


102


102


SI


SI


No se realizaron 
selecciones con  
dicho criterio


No han sido  
evaluados


Indicador Descripción Página/
Respuesta


Info.
omitida


Razones 
de la Omisión
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405-1


405-2


406-1


407-1


408-1


409-1


410-1


411-1


412-1


412-2


412-3


413-1


413-2


GRI 405: DIVERSIDAD E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES


Diversidad en órganos de gobierno y empleados


Ratio del salario base y de la remuneración de mujeres 


frente a hombres


GRI 406: NO DISCRIMINACIÓN


Casos de discriminación y acciones correctivas  


emprendidas


GRI 407: Libertad de asociación y negociación colectiva


Operaciones y proveedores cuyo derecho a la libertad de 


asociación y negociación colectiva podría estar en riesgo


GRI 408: Trabajo infantil


Operaciones y proveedores con riesgo significativo de 


casos de trabajo infantil


GRI 409: Trabajo forzoso u obligatorio


Operaciones y proveedores con riesgo significativo  


de casos de trabajo forzoso u obligatorio


GRI 410: Prácticas en materia de seguridad


Personal de seguridad capacitado en políticas  


o procedimientos de derechos humanos


GRI 411: Derechos de los pueblos indígenas


Casos de violaciones de los derechos  


de los pueblos indígenas


GRI 412: Evaluación de derechos humanos


Operaciones sometidas a revisiones o evaluaciones  


de impacto sobre los derechos humanos


Formación de empleados en políticas o procedimientos 


sobre derechos humanos


Acuerdos y contratos de inversión significativos con 


cláusulas sobre derechos humanos o sometidos a evalua-


ción de derechos humanos


GRI 413: Comunidades locales


Operaciones con participación de la comunidad local, 


evaluaciones del impacto y programas de desarrollo


Operaciones con impactos negativos significativos  


–reales y potenciales– en las comunidades locales


SI


Indicador Descripción Página/
Respuesta


Info.
omitida


Razones 
de la Omisión


No se verificaron 
impactos negativos 
en las comunidades 
locales


38-106 


106


104-


106


106


106


107


107


107


107


107


107


109


-
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414-1


414-2


415-1


416-1


416-2


417-1


417-2


417-3


418-1


419-1


420-1


420-2


420-3


420-4


420-5


GRI 414: Evaluación social de los proveedores


Nuevos proveedores que han pasado filtros de selección 


de acuerdo con los criterios sociales


Impactos sociales negativos en la cadena de suministro 


y medidas tomadas


GRI 415: Política pública


Contribución a partidos y/o representantes políticos


GRI 416: Salud y seguridad de los clientes


Evaluación de los impactos en la salud y seguridad 


de las categorías de productos o servicios


Casos de incumplimiento relativos a los impactos  


en la salud y seguridad de las categorías de productos 


y servicios


GRI 417: Marketing y etiquetado


Requerimientos para la información y el etiquetado  


de productos y servicios


Casos de incumplimiento relacionados con la informa-


ción y el etiquetado de productos y servicios


Casos de incumplimiento relacionados con comunica-


ciones de marketing


GRI 418: Privacidad del cliente


Reclamaciones fundamentadas relativas a violaciones 


de la privacidad del cliente y pérdida de datos del cliente


GRI 419: Cumplimiento socioeconómico


Incumplimiento de las leyes y normativas en los ámbitos 


social y económico


420: Servicios a la Comunidad Profesional  


(indicador creado por la organización)


Servicios brindados a nuestros Profesionales


Capacitaciones


Sistema Asistencia


Sistema de Salud


Servicios de información y Satisfacción de los usuarios


-


-


-


91


91


-


-


-


-


-


81


84


88


88


92


SI


SI


SI


SI


SI


SI


SI


SI


Indicador Descripción Página/
Respuesta


Info.
omitida


Razones 
de la Omisión


No se han aplicado 
filtros de selección ni 
evaluado los impactos 
negativos de la cade-
na de suministros


No se realilzan con-
tribuciones a partidos 
y/o representantes 
políticos


No aplica por la natu-
raleza de los servicios 
brindados


No aplica por la natu-
raleza de los servicios 
brindados


No aplica por la natu-
raleza de los servicios 
brindados


No hemos tenido 
reclamaciones  
de este tipo


No se han identificado 
incumplimientos
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Estimados colegas,


Por medio del presente espacio nos dirigimos a ustedes a los fi-


nes de poder recibir una devolución de su parte en relación a este 


segundo balance social de nuestro Consejo, y con sus aportes y 


sugerencias poder nutrirnos para una mejora continua en la pre-


sentación de futuros reportes.


Encuesta
de opinión


Los invitamos a que nos envíen  
su opinión acerca del Balance 
Social 2019 mediante el siguiente 
formulario, el cual se encuentra 
disponible clickeando este enlace



https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfAkkqM4k5Gcg3SangKlzJ4OKFhXi101Ak-5PgjzT3mEWeUzg/viewform?vc=0&c=0&w=1&flr=0&usp=mail_form_link





San Lorenzo 1849, Santa Fe, Argentina


miconsejoresponsable@cpn.og.ar


www.miconsejo.org.ar



mailto:miconsejoresponsable%40cpn.og.ar%20?subject=

http://www.miconsejo.org.ar

https://www.youtube.com/channel/UChOIr8YK00R3xrH-FkOoiJg

https://www.instagram.com/cpce_ci_sta_fe/

https://twitter.com/@CPCESANTAFE

https://www.facebook.com/Consejo-Profesional-de-Ciencias-Econ%C3%B3micas-Santa-Fe-C%C3%A1mara-I-506009069522459/?ref=aymt_homepage_panel



				2021-06-09T10:58:02-0300

		YÓDICE Julio César





				2021-06-09T11:29:58-0300

		MELINI Ricardo Pedro
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Avda. Gral. Urquiza 2295 (3000) Santa Fe Argentina T.E. y Fax (54) (342) 4565465 


e-mail: administración@estudiomelini.com.ar 


 


INFORME DE ASEGURAMIENTO LIMITADO DE CONTADOR PÚBLICO 
INDEPENDIENTE  


 


Señores Presidente y Consejeros del 
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE – CAMARA PRIMERA 


CUIT N° 33-65030440-9 
Domicilio legal: San Lorenzo 1849 – Santa Fe 


Provincia de Santa Fe 
 


1. IDENTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN OBJETO DEL ENCARGO  


He sido contratado por el CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS 
ECONOMICAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE – CAMARA PRIMERA 


para emitir un informe de aseguramiento limitado sobre cierta 
información contenida en el “Balance Social” por el ejercicio finalizado el 
31 de diciembre de 2019. 


Mi trabajo de seguridad limitada consistió en la revisión de la siguiente 
información contenida en el Balance Social: 


 Indicadores Claves detallados en el Anexo Adjunto. 


 La auto declaración realizada por el Consejo Profesional de Ciencias 


Económicas de la Provincia de Santa Fe – Cámara Primera – 
respecto a que se ha cumplido con los contenidos básicos 
recomendados en la Guía para la Elaboración de Reportes de 


Sustentabilidad del “Global Reporting Initiative” versión 4 (en 
adelante “GRI G4”), habiéndose optado por la modalidad “Esencial”. 


 


2. RESPONSABILIDAD DEL CONSEJO DIRECTIVO 


 El Consejo Directivo del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 


Provincia de Santa Fe Cámara Primera – es responsable por: 


 el contenido del Balance Social, cumplimentando lo dispuesto por la 


Resolución Técnica N° 36, modificada por la Resolución Técnica N° 
44, ambas emitidas por la Federación Argentina de Consejos 


Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE). 


 esta responsabilidad incluye el diseño, implementación y 


mantenimiento de los controles internos que la dirección considera 
necesarios para que la preparación de la información sujeta a 
análisis esté libre de incorrecciones significativas, la aplicación de 


los requerimientos de la Metodología, las estimaciones que se 
determinaron necesarias en las circunstancias, y el mantenimiento 
de registros adecuados en relación con el Balance Social.  
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 La dirección es también responsable por la prevención y detección 
de fraude y por el cumplimiento con las leyes y regulaciones 


relacionadas con la actividad de Consejo Profesional de Ciencias 
Económicas de la Provincia de Santa Fe.  


 


3. RESPONSABILIDAD DEL CONTADOR PÚBLICO  


Mi responsabilidad consiste en expresar una conclusión independiente, 
basada en mis procedimientos de aseguramiento limitado, acerca de la 
existencia de algún tema que me haya llamado la atención para indicar 


que información de la sustentabilidad contenida en el Balance Social no 
se ha manifestado, en todos sus aspectos significativos, de acuerdo con 


los criterios de presentación de la información. He llevado a cabo mi 
encargo de conformidad con las normas sobre otros encargos de 
aseguramiento establecidas en el capítulo V inciso A) de la Resolución 


Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas, “Otros encargos de aseguramiento en general”. 


Dichas normas exigen que cumpla los requerimientos de ética, así como 
que planifique y ejecute el encargo con el fin de obtener una seguridad 
limitada sobre la información de sustentabilidad alcanzada por mi 


informe, de conformidad con la Metodología.  
 


4. RESUMEN DEL TRABAJO REALIZADO 
 


Los procedimientos realizados incluyen el examen, en función de pruebas 
sobre bases selectivas, de la evidencia relacionada con información de 
sustentabilidad alcanzada por mi informe. También se incluye una 


evaluación de las estimaciones o juicios significativos realizados por el 
Consejo Directivo para preparar esta información. Los procedimientos 


para obtener información fueron más limitados en comparación con una 
auditoría y, por ello, el nivel de seguridad es menor que el que se habría 
obtenido en un trabajo de auditoría o de seguridad razonable. 


 


Entre otros procedimientos, mi trabajo consistió en: 


 Evaluar el diseño de los procesos claves y controles para 
monitorear, registrar y reportar la información seleccionada. Mi 


trabajo no incluye el testeo de la efectividad de los controles 
operativos para el período bajo análisis; 


 Realizar pruebas, sobre bases selectivas, para verificar la exactitud 


de la información presentada; 


 Realizar entrevistas con la gerencia y altos directivos para evaluar la 


aplicación de los lineamientos GR G4; 
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 Inspeccionar, sobre bases selectivas, la documentación para 
corroborar las manifestaciones de la gerencia y altos directivos en 


nuestras entrevistas; 


 Revisar la tabla resumen de GRI para considerar la afirmación de la 


Gerencia con relación con la aplicación de los lineamientos GRI G4. 


Considero que los elementos de juicio que he obtenido proporcionan una 
base suficiente y adecuada para mi conclusión. 


 
La información no financiera está sujeta a limitaciones propias distintas 


que la información financiera, dada su naturaleza y los métodos utilizados 
para determinar, calcular, hacer muestreos o estimar valores. Las 
interpretaciones cualitativas de relevancia, materialidad y exactitud de los 


datos están sujetas a suposiciones y criterios individuales. 
 


No he realizado trabajo alguno sobre la información presentada 
correspondiente a otros períodos anteriores o con relación a objetivos y 


proyecciones futuras. No he realizado ningún trabajo fuera del alcance 
acordado y por ello, mi conclusión se limita solamente a la información de 
sustentabilidad identificada y revisada. 


 


5. CONCLUSIÓN  


Sobre la base del trabajo descripto en el presente informe, nada llamó mi 
atención que hiciera pensar que la información sujeta a análisis, incluida 
en el Balance Social del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 


Provincia de Santa Fe – Cámara Primera – referente al ejercicio finalizado 
el 31 de diciembre de 2019,  no ha sido preparada, en todos sus aspectos 
significativos, de acuerdo con los lineamientos GRI G4, con las 


disposiciones de la Resolución Técnica N° 36 modificada por la Resolución 
Técnica N° 44 de la FACPCE, y con los registros y archivos que sirvieron 


de base para su preparación. 


 


Se emite el presente informe en la ciudad de Santa Fe, a los cinco días del 


mes de mayo de 2021. 


 


 


 
Dr. RICARDO PEDRO MELINI 


Contador Público Nacional 
Ley 8.738 - Matrícula Nº 9.174 


C.P.C.E. Prov. de SANTA FE 
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